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la violación de la neutralidad de ~élgica 

(Véa<;c, núms. 41 - 42). 

Il. EL ALCANCE DE LA OBI,IGACION CONTRAIDA POR LA UNION AL 
FIRMAR LA V CONvENCION. -(Continuaáón); 3) EI'punto de 
vista del idealismo humanitario teórico; 4) El punto de vista 
del idealismo positivo o científico. - lII. LAS POSIBILIDADES 
DE ACCION DEL GOBIERNO DE UN ESTADO DEMOCRATICO EN UX 
CASO COMO f~L QUE ESTUDIAMOS. (Estudio de política internacio
nal) polítl.·ca nacional dentro de la vida in4ernacional.) . >-

IV. LA SITUACION DE LOS ESTADOS UNIDOS CONSIDERADA DEsm: 
ET, PUNTO .DE VISTA DE LA POLITICA y LOS INTERESES NORTE
AMJ(RTCANOS: 1) Conclusiones sintéticas de los capítulos ante
riores; 2) Era· imposible al gobierno de los Estados Unidos, 
definir de un modo posit,ivo las responsabilidad~s en que había 
incurrido el Imperio Alemán; 3) 'Los Estados Unidos no estaban 
preparados militarmente para intervenir en la conflagración. 

3.) El punto de vista del idealismo humanitario teórico. 

Al decir que el segundo punto de vista ,desde el cual 
puede considerarse que la V convención ele la 2." conferencia 
ele La Haya obligaba a los Estados Unidos a tomar la de
fensa, por medios militares, ele la, neutralidad belga; y a los 
demás estados signatarios que permanecieron neutrales al es
tallar la guerra actual Y.. entre cuyo poderío militar y el de los 
imperios centrales existía una desproporción tal que los ponía 
en cierto modo en la imposiblidad de declarar la guerra a 
estos, a protestar contra dicha violación; - al decir que ese 
segundo punto de vista es el del idealismo humanitario teó
rico, definimos lo que entendíamos designar con estos tér-
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minos. Nuestra definición llevaba implícita la afirmación de 
que no aceptamos este punto de vista. En las ,páginas si
guientes establecimos. en varias Qcasiones que emitimos 
nuestras apreciaciones y nuestras ideas, que razonamos des
de un punto de vista objetivo y con crit'erio sociológico y 
positivo. Dimos también a entender, más o menos explíci
tamente, cual es el carácter y el alcance de la divergencia· 
entre esta actitud y la del idealismo teór'¡co; pero conviene 
que insistamos sobre este punto. 

N o pretendemos atacar convicciones idealistas desde el 
punto de vista de lo que, dentro de la terminología corrien
te,es calificado como materialismo, oponer la realidad ac
tual 'e inmediata al idealismo, el hecho al ideal; sino oponer 
un idealismo basado sobre una comprensión exacta de la 
realidad concreta y de las posibilidades que encierra, un idea
lismo que ha de realizarse por la evolución de esa realidad 
que puede realizarse con toda certeza, .un idealismocientí
fico, si se quiere, a otro puramente teórico. Las afirmacio
nes de este último que, según quienes las formulan y quie
nes las repíten, enc'errarían mayor espiritualidad, difieren 
del idealismo científico en que son meramente intuitivas o 
sentimentales, y muy a menudo en que, bajo una expresión 
verbal muy literaria, encierran un contenido concreto casi 
nulo; en que quienes las formulan no han comenzado por 
c0111prender y lnedir (J) la realidad. N o es que el idealismo 
científico no pueda ir más allá del hecho, que "carezca de 
vuelo" dil"'emos, empleando una expresión vulgar. No. Par
tiendo de la realidad y sin perder la percepción de la reali-

(1) Puede parecer poco preciso y hasta impropio, en este caso, el verbo 
medir. Lo empleamos dándole el alcance, no sólo mayor que el que corresponde 
a su significado corriente, sino también trascendental, que le ha atribuído Félix 
I,c Dantec, al tomarlo como expresión sintética y simbólica de la precisión cien
tífica - es decir de la luentalidad científica - en oposición a la vaguedad de las 
teol Ías intuitivas o sentimentales. Es precisamente la misma oposición que es
tamos definiendo en este momento. Consideramos irfteresante - tanto por el he
cho de que dan un sentido concreto a nuestras afirmaciones en abstracto, al com
pletarJas, como por el jnte.rés que en sí mismo denen-extractar los siguientes pá
rrafos de un muy ingenioso diálogo titulado "El hombre títere y la concieqcia crea
dora" con el que ha encabezado su obra "Science et Conscience. Philosophie du, 
XXe. Siécle". En este diálogo el Sr. Medida (Mr. Mesure) simboliza el método 
científico, y el Sr. Hombre ,;iejo (MI·. Veil/¡om1ne) la tradición. El objeto de Félix 
Le Dantcc es hacer percibir, mejor que con apreciaciones y definiciones, el estado 
de la lucha entre ambas tendencias en el 1110mento en que escribía (1907); el 
significado trascender..tal de esta original producción, muy perceptible bajo su 
apariencia j ocosa~ no escapará a los lectores de los pocos párrafos que traducimos. 

Medida,. - Tomo las medidas como punto de partida; empiezo, como todos, 
pOlO estudiar las ciencias impersonales; y luego saco de ellas todo 10 que puedo 
saca.r. Vd. empieza como yo, pero se deti.ene en el camino. Desde que se trata 
de Vd. mismo o de otro animal cualquiera y Vd. renuncia a todo 10 que sabe de' 
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dad razonando lógicamente - ateniéndose a una lógica ra~ 
Cional diremos, si aceptamos la definición de las distintas 
lógicas heéha por el Dr. Le Don, a 1¡J. que nos hemos refe, 
rido en una nota anterior - ateniéndose a la medida, al 
cálculo, al determinismo y alas demás principios y leyes 

geometría, de qUlllllca y de física; Vd. toma otros postulados para sus deducciones, 
y crea así un mundo vivo (iue difiere esencialmente del mundo bruto. 

VieJo h. - Si esos dos mundos no difirieran esencialmente sus deducciones fí· 
sieo-químicas encontrarían fatalmente, un día u otro, las que yo hago partiendo de 
datos psicológicos. 

Por lo tanto, hay contradicción, Por una parte encuentro la libertad y la 
e~pontaneidarl; por otra la pura inercia. 

Medida. - Vd. es víctima (dupe) de definiciones. 
Vi~io h. - Esas definiciones se imponen a todos; sólo Vd. se encapricha en 

negar la evidencia. He aquí un guij arro sobre el cual camina una hormiga; 
V d. ve bien que el animal es libre y la piedra inerte. 

M edt·da. - Veo 'que el guijarro es un guijarro y la hormiga una hormiga. 
Vieio h. - Pero la hormiga está viviente y el guijarro no. 
Medida. - Estoy de acuerdo. He aquí también, a la orilla del camino un 

hongo que está viviente; y la hormiga parece libre al lado del hongo inerte. 
V1'ejo h. - La inercia del hongo sólo es aparente; ha crecido esta noche apar

tando los obstáculos; he aquí aun, una ra1z que ha levantado y que queda, ten
dida sobre él, deformándolo, como una piola sobre un corcho de champagne. . 

1VI ed'ida. - Y he aquí una piedra que, cayendo, ha aplastado una flor. 
Vieio h. - Pero no ha caído sola; ¿quién 'la hizo caer? 
Medida. - Tal vez un pájaro poniéndose sobre ella, tal vez la tierra húmeda 

aÍ contraerse por la sequedad; ¿ qué se yo? 
Viejo h. - SiemjJre ha sido necesario un conjunto de inconstancias exteriores 

a ]a piedra. La piedra no ha. caído sola. .. 
Medida . . - También la hormiga necesita aire y calor. Suprima el aire y el 

~alor y no hay más hormiga. 
Sr. Vieio h. - Pero con aire y calor la' hormiga ejecuta acto's admitabJes, 

"micntr?s que el guijarro sólo puede caer o dilatarse. 
Sr. Medida. - La hormiga es hormiga y el guijarro, guijarro. El calor que 

derrite un trozo de hielo, contrayéndolo." dilata un trozo, de hierro situado al lado 
y que permanece ~ó1ido; cada cuerpo obi"a según' su naturaléza. 

Sr. Viejo h. - Pero, qué difere1;1cia maravillosa entre la naturaleza:_ de U11 

guijarro y 'la naturaleza 'de una hormiga! 
Sr. Medida. -Estoy lleno de admiración por el guijarro com,O pOr la hormi· 

ga. Pero, ¿ dónde han :quedado la 'inercia y la espontaneidad? 
Sr Viejo, h. - La hormiga hace lo que quiere, el ,gu-ijarro está sencillamente 

sometido a 'las influencias' exteriores. 
Sr. Medida. - Y ¿qué haría la hormiga si la temperatura subiera a 100, -gra

dos, o si, el viento, llenara su ambiente de ácido carbónico? 
Sr. Viejo h. - Moriría y se pondría inerte como el guijarro; pero mientras 

está viva tiene espontaneidad, no está inerte. 
Sr. Medida. - ¿ Qué llama Vd. inercia? : 
Sr. Viejo h. - Todos están de acuerdo sobre esta definición. La inercia es 

¡. la propiedad de un cuerpo que no puede cambiar por sí mismo su estado de reposo 
o de movimiento. 

Sr. Medida. La hormiga viva es pues inerte; no podría moverse sin aire 
y sin calor. 

Sr Viejo h. - Si no tuviera aire ni calor no estaría viva. 
Sr. Medida. - Y la jugada está hecha! Un ser vivo está dotado de espo';

tar.eidad por esto mismo que está vivo, ya que sólo está vivo si las circunstan
cias le proporcionan todo lo. que necesita. Pero si no está vivo por sí 'mismo ya 

"110 habrá utilidad en preguntarse si puede cambiar por sí mlsmó S11 estado de 
reposo o de movimiento. Un ser vivo es un espacio limitado en el cual suceden 
ci(~rtas cosas en ciertas circunstancias,: diré 10 mismo de, ,un guijarro. 

Sr . • Viejo h. - Pero en el guijarro no pasan las mismas cosas. 
Sr. j\tIcdida. - De acuerdo: la hormiga es hormiga, el guijarro es guijarro. 
Sr. Viejo h. - I"a hormiga hace lo que quiere. 
Sr. Medida. - ¿ Sabe V d. q)1é es lo que quiere? 
Sr. ViejO h. - Lo adivino según lo que hace. 
Sr. Nlcdida. - Y el guijarro cuando ha ejecutado un movimiento, cree Vd. 

que 10 ha querido? 
Sr. Viejo h.- Vd. se burla, el guijarro obedece pasivamente; la hormiga es 

lihre. 
SI'. Jl.ledida. - Es, más fácil, lo confieso, 'hacc:rse obedecer por Utl guijarro 

qUé -por una hormiga; sin embat"go, psicólogos ingeniosos se hacen obedecer de un 
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fundamentales de nuestra ciencia europea- qúe si no .ti e
nenante la crítica filosófica la consistencia ni la inmutabi
lidad del dogma, tienen, sin embargo, una exactitud, com
probada experimentalmente, que ,es suficiente para: que se 
pueda aceptar con seguridad las conclusiones a que condu
cen - ateniéndose a todo esto,el idealismo científico lleva 

'a previsiones más trascendentales, más importantes para el 
bienestar de la humanidad y también más armoniosas desde 
el punto de vista intelectual, que, las afirmaciones del idealis
mo teórico. 

El idealismo humanitario teórico y el idealismo posi
tivo son dos actitudys intelectuales netamente diferenciadas; 
pero no llega sü di ferenciación a '-111 punto tal que pueda es
tablecerse una oposición entre una y otra. Del mismo modo 
corr:o el idealismo positivo,el idealismo humanitario teórico 
parte de la realidad positiva, para elaborar sus representa
ciones intelectuales del devenir, que pretende transformar en 
móviles de ,acción al presentarlas como la finalidad hacia la 
.cual debe tender ,la acción de las individualidades y de las 
colectividades; utiliza, tan'lbién, 105 principios, las leyes y 
las teorías científicas. Pero en este, predominan: desde 
un punto de vista exclusivamente inteIectuaL la acción cons
truc~iva sobre la crítica y la comprobación' experimental, es 
decir la síntesis sobre el anáEsis; desde un punto de vista 
psicológico, !tI s,entimiento sobre el razonamiento racionaL 
Por este predominio del, sentimiento, las afirmaciones del 
idealismo teórico llegan a perder todo contacto con la rea
lidad positiva, plles, establecidas ciertas premisas qllepue-

11l0do satisfactorio por. animales muy vivientes. ,No se agarran moscas con vina
gre, perO" se las atrae con' miel. 

Sr. Viejo h. -Porque les gusta la miel;, van a la miel porque' eso les gusta. 
Sr. Medida. - Vd. tiene razón; pero ya es algo para lIl:í que prevea qué 'es 

lo.· que les ha. de gustar. Si conociera de antemano todo lo qUt; les _gusta, me haría 
obedecer por ellas como por un guijarro. Podría, por' otra parte, hablarle de un 
guijarrq en ]os ~mismos, términos; he aprendi,d() por una larg~ .. observación que al 
guijarro le gusta caerse y dilatarse cuando puede; si lo largo caerá, -si lo caliento 
se dilatará, porque ello le. gusta. ' , ' 

Sr. Viejo h. - Pero Vd. sabe bien que el guijarro no tiene voluntad; Vd. p\le
de siempre estar seguro de antemano del modo cómo se portará en un caso dado. 

Sr. MecNda. - Sí si 10 conozco bien. En cuanto a la caída, no hay ninguna 
duna, caerá, pero una' laucha también caerí'a' si --la largara sobre un agujero. -y 
aun, si mi guijarro es magnético, podrá resentir influencias que ignoro; podrá 
preferir otra atracción a la de la tierra. 

Sr. Viejo h.-- Son cosas que Vd. puede prever enteramente si Vd. se da 
la pena. , ' 
" , Sr. Medida. - Y confieso que es ,más ,difícil' saber, q-uées lo que hará una ' 
hormiga. Sin embargo, si vuelco en el suelo algunas gotas de d,lice a cierta dis-' 
tanda de un hormiguero,estoy seguro' de que las h,ormigas ,ac¡tdirán en cantidad, 
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den ser consideradas exactas, todas las deducciones que de 
ellas sea posible sacar son aceptadas sin controlexperi
mental y sin ser depuradas por una crítica escrupulosa, siem
pre que concuerden con los sentimientos arraigados en ,la 
psíquis del idealista o con sus intereses. No solo el senti
miento polariza las ideas y orienta la inv;estigación intelec
tual en tal dirección de preferencia a' tal otro - tomo es el 
ca~ en tratándose del idealismo positivo - sinó que ejerce 
una verdadera pr,esión sobre las facultades intelectuales, di
ficultand<;> toda investigación o todo razonamiento que no 
siga los cauces que ha creado; y da una fuerza de afirmación 
tal a las conclusiones, que coinciden con estos cauces, que 
resultan,estas, inatacables por la facultad de análisis de la 
misma mente y se imponen como verdades ant'es de haber 
sido confrontadas con la experiencia. ,El sentimiento diri
ge la elaboración intelectual, y dada la complejidad de la 
l'ealidad, dada la eficacia con que un razonador habil puede 
utilizar la dialéctica, el idealista teórico llega a demostrar 
todo aquello que concuerda con sus sentimientos más arrai
gados de un modo incontrovertible para toda individuali
dad psicológica que participe de los mismos sentimientos; sí 
su intelecto no está suficientemente desarrollado para que 
pueda percibir toda la complejidad de la realidé\;d y todo~ los 
recursos que ofrece esta complejidad, si su intelecto no es 
capaz de sutilizar suficientemente para poder elaborar dialec, 
ticamente upa demostra,ción de todas sus afirmaciones, el 
sofisma, afirmaciones cuya exactitud no ha sido demostrada~ 
la paradoja y ,en último ,caso la profusión verbal sin signifi
cado preciso y sin otro valor que ,su mérito literario, son uti
lizados para reunir la representación intelectual que consti
tuye la afirmación teórica,éon la realidad positiva sobre 
la queapat,enta: estar basada. Sin d~da, dista mucho esta ac
ti,ttid mental de la <iél dogmatisn10 social, político o jurídICO! 
;I:>ero, no podelm:os aceptarla como punto de vista,cuando,se 
trata ,d~ apr'e.ciar hechosqJ1e tien~n una inm~nsa importan-

. cia"cientro de la situación a:ctualde los puebloscivilizádos, y 
p~eden' tenerla también dentro de la evolución de n~estra :ci~ 
viliZacióti. '" " , 

V~ainos, sin erribargó;'como llegarían, quie'nes aceptart 
éste,' punto de vista, .á:démostrarque' los: Estados 'lJtiid9ste:; 
l1ían el deber de intervenir, én:défénsa:deBélgica~ contri· la. 
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agreslon elel Imperio Alemán. Tomarían como base' de SE 

demostración la noción ele la solidaridad humana, conside
ranc10esta noción, 110 como un valor psicológico que tiene 
un dinamismo mayor o menor, sino como el principio básico 
de toda vida colectiva, por ende de la vida internacional. 
Establecido este punto de partida, no les sería difícil elabo
rar y encadenar una s·erie de argumentos que llevarían a esta 
conclusión: " Los principios que amparaban la neutralidad 
"de Bélgica no tenían el carácter de afirmaciones controver
" tibIes, cuya aceptación o rechazo dependiera del criterio 
" personal de quien las apreciase o el criterio político al que 
" cada estado subordina su acción internacional, sino el 
" carácter de leyes internacionales, que habían sido dabo
" horaclas por los repres'entantes debidamente autorizados 
" de la generalidad de los estados civilizados y cuyo recono
" cimiento había sido ratificado por cada uno de estos esta
" clos; aun cuanclo no hubiesen contraído explícitamente la 

," obligación de oponerse a la violación de esas leyes,estos 
" no podían clejar de sentirse afectados por tal violación, 
" mayormente cüando esta fuera realizada por un estado 
" poderoso en perjuicio de un estado cuyo dinamismo mili
" tar o político fuera demasiado reducido para que pudiera' 
" defenderse; planteado este caso, el deher de' solidaridad 
" internacional obligaba a los Estados Unidos a tomar la de
" fensa del estado débil; no podían justificar la agresión, n1 
" desconocer que había agresión, ni considerar que se trata
" ba de un conflicto en el que se encontraban contrapuestas 
" dos afirmaciones contradictorias, basada cada una de ellas
" sobre el criterio político de una de las partes, puesto que 
" el caso estaba previsto por una ley internacional; dispo
" niendo de considerables medios de acción, teniendo una 
" influenciaconsidera1:Íle de'ntro de la política internacional, 
" habiendo sido los iniciadores de la Segunda Conferencia de 
" la Paz, habiendo manifestado en numerosas ocasiones que: 
" la primacía 'del derecho sobr~ la fuerza era un principio 
" fll11damental de su política internacionaJ; habiendo reco~ 
¡, nacido que una organización internacional que sl1priiniese 
d o redujera a un mínime' las posibilidades de guerra era 
" la finalidad hacia la cual debía orientarse la evolución de 
" la vida internacional, habiendo caracterizado su política 
dinternacion~l por estos dos principios, no podían penna-
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" nec~r indiferentes ante la violación de la neutralidad de 
" Bélgica, sin tomar una actitud inconciliable con la orien
" tación anterior de su política internacional, y sin desco
" nocer el deber de solidaridad que habían contraído en La 
" Haya, hacia los demás estados civilizados, al colaborar e') 
" la elaboración de leyes que cada uno de ellos se obligaba 
" a respetar." Sin entrar a definir y analizar ahora cada 
una de las inexactitudes que contiene este razonamientó -
algunas de las cuales serán controvertidas en el· desarrollo 
posterior de este estudio, nos limitaremos a señalar la inexacti
tud de la afirmación sobre la cual está basado. Tanto esta afir
mación - el principio de la solidaridad humana den uro de la 
vida internacional-como todas las deducciones erróneas enca
denadas sobre esta base, resultan de un mismooerror de apreo. 
eiación, que consiste en considerar como realidad positivá ac
tual aqj1ello que es sólo una afil1ill:ación teórica, una representa~ 
ción intelectual del devenir, o o una posibilidad, definida y 
aceptada como ideal, pero no realizada aún. La so-o 
lidaridad huma,ná no ha sido hasta ahora el prin
cipio fundamental de las relaciones internacionales, si 
bien se ha tratado de organizar +:stas relaciones sobre la 
base de esa noción transform3!da en principio; tampoco ha 
sido el punto de partida de las relaciones entre las individua
lidades organizadas actualmente en colectividades, o entre 
las colectividades organizadas en 'entidades colectivas ma
yores. La acción de las individualidades y las colectivida
des en sus relaciones con· otras ha sido impulsada siempre, 
en el principio de taIes relaciones, por el interés particular 
de la entidad que obraba; la noción d~ solidaridad ha re
sultado del progreso, de la intensificación y el aumento de 
la complejidad de las relaciones, de la interdependencia que 
esta intensificación y complejidad llegaban a crear, de la com
prensióno de que, una vez establecido cierto equilibrio rela
tivamente estable entre un conjunto de entidades colectivas 
o individuales, convenía a estas entidades buscar, por medio 
de recíprocas concesiones, la conciliación de sus intereses, 
1~ que les permitiría, a u~as y otras economizar las .fuerzas 
que empleaban en combatirse o en defender sus intereses 
contra intereges contrapuestos, y eVitar el aniquilamiento o de 
fuerza o de riqueza que resultaba. de la lucha entre ellas, 
para destinar todo sudinarr:ismo fisiológico, económico, 111-
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tel~tua1; político, etc., a la acción constructiva. Una vez ha
llado este punto de coincidencia, la solidaridad ha sido afir
mada como un deber fundamental, cuya observancia debía 
mantener lá cohesión de las entidades organizadas en colec
tividad y la estabilidad de la situación creada. Peró aun 
entonces no llegó la solidaridad a ser el móvil de accióli 
primordial de las entidades conglomeradas, un. móvil que 
estas antepongan de un modo absoluto a Sús intereses, en 
otros términos, que antepongan en cualquier c~soa sus in
tereses, aun tratándose de intereses permanentes, primor
diales o· fundamentales. En efecto, en todo conglomerado 
organizado, cuando, a consecuencia de la evolución de tales 
o cuales factores, alguna de las entidades partÍculares no 
puede seguir aceptando el principio de solidaridad sin per.: 
judicarse gravemente en aquellos intereses que hemos cali
ficado, esta entidad - siempi-e que no haya llegado a su 
período de decadencia - pondrá todo .su dinainismo en 
acción para· obtener que sea modificada la estructura del or
ganismo colectivo en tal forma que quede restablecido el 
equilibrio alterado· en perjuicio ,suyo, y de no lograrlo, pa
,ra recuperar su libertad de acción. Ahora bien, la· vida 
internacional ha entrado en su período de organización; pe
ro del número considerable de relaciones existentes entre los 
estados civilizados, sólo ttna pequeña parte ha sido organi
zada de un modo estable, por el establecimiento de pvincipios 
y normas de acción de :alcance general, a las que deben ajus~ 
tarse esas relaciones en todo el mundo civilizado. Es decir 
que no ha llegado aún la vida internacional a U11 estado en 
el que la noción de solidaridad pueda ser afirmada como su 
principio fundamental y deha anteponerse a los intereses 
particulares; como principio, es una afirmación teórica no 
realizada aun en la realidad positiva;. como i-epresentación 
del devenir social es un valor psicológico que llega . a tener· 
un dinamismo considerable cuando puede ser tomado como 
principio directivo de la acción internacional sin que ello per
judiqúe gravemente los intereses particulares o implique el 
desconocimiento de otros principios ya establecidos, no como 
afirmacioües teóricas, sino como verdades jürídicas dé or
den nacional. Es en este carácter que ha producido resul
tados trascendentales en las relaciones ii1ternacionales .. 
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4) El p~1llto de vista del ideali5i111o científico o positivo. 

,Situémonos, ahora, ,en el punto de vista del idealismo 
positivo o científico, para juzgar la actitud pasiva que han 
mantenido los estados signatarios de la V convención dE: 
La' Haya y neutrales durante la presente guerra, ante la 
violación de la neutralidad de Bélgica. Ya hemos formu
hldo una definición en abstracto de este idealismo y pode
~110S dar a nuestra definicion un significado concreto ~ si 
bien muého menos comi)leto que el corioepto abstracto, des: 
de que nos basamos sobre hechos particulares eri vez de 
ideas generales - dióendo que el actual gobierno del1a 
UniÓri ha asu~ido en la acción e intelectualmente, la ac
titud del idealismo positivo,en sus relaciones con las ' demás 
ríac\ones americanas, al facilitar e impulsar decididamente 
la"evolucióri de estos pueblos hacia la constitución de üna 
unidad coi1tinental. Sea como actitud intelectual, sea CciÚl0 

c~ncepto dirigente de la acción, este idealismo puede ser 
considerado el úÍtimo l'esult;:tdo alcanzado hasta ahora pOI' 
la mentalidad europea en su e'volución. Ahora bieri, ell, 
tanto que ~ctitud int,electual consiste en la in.terpretación de 
la r,ealidacl actual, en el orden nacional o en el internacional 
en' el estudio de los factores conocidos de su modo positivo, 
y en la investigación tendiente a definir aquellos, aun la~ 
tentes.o ya en acción, que' no han sido aluldefiniclos, para 
inducir la. orientación que sigue la evolución de las socieda
des nacionales, de los grupos que las componen, y de la so
ciedad internacional, y alcanzar una percepción del devenir 
generar de la humanidad, de exactitud muy relativa sin 
duda, pero que tiene, no obstante, alto valor intelec
tual como síntesis de la conciencia. colectiva de las socieda
des nacionales y del conjunto de los pueblos civilizados, y 
u~a alta potencialidad en tanto que representación de la fina
lidad de la evoluciÓn de unas y otro, que se transforma en 
móvil de acción. Pero, en tanto que concepto dirigente de 
la acción, el ideaEsmo positivo no consiste en substituir esa 
representación del devenir de la,humanidad a la percepción 
de la realidad actual que conocemos de un modo positivo, 
con mayor o menor exactitud. y en esforzarse en amoldar 
esta realidad a aquella representación, sea estableciendo ins
tituciones basadas sóbre la representación, como si fuera la 
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realidad existente, y dessonociéndose h~chos que conoce
mos positivamente o atribuyéndoles menor importancia de 
la que tienen, sea oponiéndose en un momento' dado la fuer
zamoral de la ley y los medios)de acción de que .se dispone, 
al dinamismo de hechos y fuer:zas que llevan, en sí el im-, 
puJso . adquirido durante todos los siglos pasados, en cuyo 
caso la fuerza moral de la ley se,clisipa y los/medios de a,c
ción resultan ineficaces u obran como factores de.perturba
ción; sino en percibir todas .las posibilida4es teg.dientesha
da la finalidad de laevolución,social,nacional, internacio
nal. o humana que se l}a. defilüdo,existente~en la realid,ad. 
en percibir las fuerzas late.ntes que pueden entrar en a~ci5n 
con,un dinami?mo~.onsiderablea, conse~uencia de una ,"up'" 
tura de equilibrio en talo cual or4en ,de hechos, y en pro
ducir, precipitar o. facilitar" creándo.se cq,ndirionespropi
qias, los. déclal1chemel1fs necesariosp<l.'ra, que la~posibi1icl<t-' 

des,.se, realicen y las fuerzas latentesen~renen acciQn. Es 
. decir que el idealismo positivo coi1siste enmant'ener, por una 
parte. como finalidad consciente de la acción, l~1ás rep~esen

tación del devenir, )', por otra parte"en no perder; el con~ 
tacto con la realidad, en. obrar únicamente. sobre la base 
de hechos conocidos positivamente. 

Ahora bien, c.uandoel gobierno de la Unión procura 
la reunión de una conferencia interamericana porque$ab~ 
positivamente que existe la posibilidad de que todos los es
tados del continente armonicen su acción .dentro de cierto 
orden de hechos, y que con ello .se beneficiarían unos y otros; 
cuando hace un esfuerzo financiero para' establecer una lí
nea de vapores o facilitar su establecimiento, porque sabe 
positivamente que si el tráfico actual no supera considerable
l11ente la capacidad de transporte de las lí11eas existentes, el 
mejoramiento o el acrecimiento de los medios de comunica
ción (frecüencia de los viajes, rapidez, escalas en puertos 
que no tenían antes comunicación directa, talv·ez reducción 
de los fletes, etc.) será seguido por un acrecirr:iento del in~ 

tercambio, cuyas proporciones no pueden preverse, pero que 
se. producirá, sin duda alguna; cuando propone la firma de 
tratados internaciona,les que reducen positivamente las posi
bilidades de guerra porque percibe la posibilidad de que. sean 
aoepta:dos, o cuando realiza la acción diplomática tendiente 
a crear (eulos gobi'ernos y en los pueblos )uuestado de 
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opimon favorable a la aceptación de estos tratados; cuan-o 
do acepta la mediación del A. B. C .. eú su conflicto con la 
república Mejicana- y cuando, antes de que estas repú..: 
blicas la propongan; sugiere tal vez a \Sus gobi,ernos o sus re.:. 
presentantes en Wáshington, la idea de tomar, la iniciativa, 
o les deja percibir que tal iniciativa no sería mal recibida -
reconociendo a las tres repúblicas sudamericanas un valor 
internacional que resulta de ,sus cOndiciones, pero que no 
les ha sido aun reconocido, un valor internacional virtual al 
que permite transformarse en fuerza dinámica ; cuando rea
liza todos ~stos actos y otros muchos semejántes, el gobier
no de la Unión se mantieníe dentro dela defini'cióÍldel idea
lismo positivo que hemos enunciado: hace obra trascenden
tal, no tanto por el valor intrínsi.co que tiene tal o cual de 
estos hechos considerado aisladamente, como porque, orien'" 
tados todos en una misma dirección y correlacionados dentro 
de un concepto sintético de las relaciones interamericanas, 
surge de t~os eUos un impufso que todos los medios de ac
ción del gobierno de' W áshington, convergentes en un mo" 
mento dado sobre un mismo punto, hubiesen difícilmente 
pfodpcido, y pórque tienen esos hechos además de su valor 
positivo dentro 'de la realidad del mOmento, dentro de la 
actualidad, 'otro valor, positivo también - no convencional 
o ideal, como resultaría de su interpretación por quienes se 
obstinan 'en ver una oposici6n entre la realidad y el ideal-c 

consistente en la repercusión que, necesariamente, hall de 
producir en la realidad futura. 

,AhOra bien. la acción desarrollada \Sobre la base de la 
realidad~ pero tendiente a facilitar, precipitar o acelerar la 
evolución de esta realidad hacia el estado que hemos defini
do en nuestra representación intelectual, constituye general
mente unacreacÍón positiva 'de reaIldad más allá de la rea
lidad aCtual, ai menasen las sociédades que se hallan en ~l 
período de su formación o de su mayor' desarrollo. En las 
sociedades ,cuya capacidad de adaptación a la evolución de 
sus ,condiciones naturales y sociales es reducid.a, sea' porque 
su impulso vital se ha deb~1itado (1), sea porque han llegadú 
a cristalizarse y. a adquirir una relativa inmutabilidad (ru': 

. . 
(1) Debemos bacer ;"otar que no' admitimos aqui, impiicitamente, la personi

ficación de las .entidades colectivas, ni ninguna hipótesis sobre la existencia y la 
evoluci6'n de' estas entidades que no esté basada sobre datos positivos y tenga un· 
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tina) su mentalidad, instituciones políticas y jurídicas, etc., 
el progreso social no llega 'a constituir una creación más allá 
de la realidad actual, porque no es desde el momento en que 
pueden ser ·definidos en potencia los nuevos factores y nue
vos valores ('), que resultan de la evolución de esta realidad 

, que la sociedad se adapta a las transformaciones producidas; 
sino una vez que tales factores y valores están ya en acción 
y, sea por plantear una situación de crisis, sea por ejercer 
una presión constante, imponen la realizaCión del progreso, 
en otros términos, lá adaptación del organismo social. Pode
mos, pues, decir, con mucha exactitud, que en las sociedades 
a las que nos referimos primeramente, el progreso llega a. 
adelantarse a la evolución de la realidad positiva, y realizán
dose sobre la base de esta, constitUYe una adaptación a un 
resultado previsto de su devenir; mientras que en las socie
dades a las que nos hemos referido en segundo lugar, el pro~ 
greso se reduce a una adaptación a la realidad positiva - la 
adaptación que puede realizarse con las menores innovacio-' 
nes y transformaciones, en otros términos, el mínimo posibl<:' 
de adaptación, - y por ende, que el progreso sigüe ala evo
lución de la realidad en vez de precederla. No es sobre las 
condiciones de estas últimas sociedades qúe debemos basar 
nuestro razonamiento al estudiar la situación de los Estados 
U nidos frente a la violación de la neutralidad belga. 

El progreso social constituye, pues, gene'ralmente, una. 
creación de realidad más allá de la realidad actual. Pero si 
este progreso está orientado por el concepto del idealismo 
científico - y solo así puede consistir en hechos positivos, 
en vez de reducirse a la .creación de una realida~conven
cional-precede la evolución de la realidad sin perder el con
tacto con esta: se realiza paulatinamente por una serie de 
transformaciones sucesivas, cada una de las cuales se basa 

carácter estrictalllente científico. Rechazamos toda hipótesis teológica . m'etafísic~ 
o idealista (idealismo teórico). Consideramos posible el decrecimiento' dd impulso 
vital de una entidad colectiva, sólo en tanto Que resulta considerando a esta 
en su conjunto, de la modificación' de su mentalidad colectiva, de sus caracteres 
étnicos o sus condiciones' demográfi<;as; b) considerando individualmente a sus· 
compone~tes, de la lnodificación de su psicología o de sus condiciones fisiológicas, 
modlficaclOnes que pueden ser determinadas por su intervención o la modifica
ción qe. factores naturales, económicos, etc... ' 

(1) Estos nuevos valores consisten e1i. el acrecimiento' potencial del dina
mismo _ de un _ factor que está ya en acción; es decir en la diferencia entre el an· 
terior y_ el actual dinamismo potencial. 
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sobre la situación creaaa por la precedente, una vez que han 
llegado a establecerse entre los hechos creados o modificados 
yel resto del organismo social ---,- o al menos aquella parte 
del organismo socia1.c.on la que están directamente relacio
nados - un equilibrio suficiente para que tal situaciónplle
da ser considerada rdativamente estable, y el progreso ya, 
realizado pueda ser considerado una realidad. positiva, De
mosun significado concreto a' nuestro enunciado 'en abstracto 
para que sea más fácilmente inteligible. En el caso del 
rnejoramíento de los medios de comunicación al que nos he
mos referido ya anteriorment~, si representamos el valor 
~éonómico qued intercambio actual (viajeros y.carga) fie~ 
nen para las empl:esas de transporte, por una ciha convel1c: 
cionallOq ('), podemos decir que se sabe PQsitivamenteque 
.eL nlejoramiento de los medios de transporte detenl)inaría 
)111 acre~imiento de este .intercambio y que, -dadaslascoüdi-, 
ciones.~xistentes( factores en acción y factores en, potencia), 
se preve -que ese acrecimiento sería tal que al cabo'. de tres 
~ños podría estar triplicada esa cifra roo. Esta previsión 
sería lar¡epresentaCÍón del devenir ele los factores que cons, 
tituyen eL intercambio,pero únicamente en la parte en que 
se relacionan con el intercambio, puesto que tales factores 
consisten en hechos complejos, queestál1 relacionac1oscon 
otros órdenes de hechos por muchos otros aspectos. Ahora 
bien, todo mejoramiento de los medios de transporte que cree, 
una ,capacidad de transporte sensiblemente superior ala que 
corresponde a ese valor 100, será un progr'eso realizado más 
allá de la realidad actual; el idealismo teórico llevaría a to~ 

-mar como base; para este mejoramiento el valor 300 que se 
prevé será alcanzado dentro de tres años, es deGir, a subs
tituir una representación intelectual a la percepción de la rea~ 

(1) Esta cifra no me representa el producto total de los pasajes y el flete, 
sino el producto que estos pueden dar dentro de condidones industr-ial.Js sa
tisfactorias, es decir, mientras el, transporte de cargas y pasajeros no deban reali? 
zarse en condicipnes tales que se rompa el equilibrio el~tre su p¡-oducto y los 
gastos de explotación_ Esa cifra resulta', pues, de, datos minuciosos y ccomplej os. 

llagamos percibir, su significado-, definiendo en -concreto una-_ de, las varias' re~ 
laciones que integran el cálculo cuyo resultado expresa. Admitiendo que los pa-. 
sajes de primera clase en una 1íüea determiqada producen una suma 100;, en 
condiciones de explotación tales que ese producto cubre ~a amortización del capi
tal invertido más un interés normal; que, intFoduciendo ciertas mejo¡;as en 10~ 
buques ocupados en esta línea (lujo, servicio, etc.), reduciéndose la duración de 
10') viajes, sea posible aumentar esa suma en 20 O!O, sea por un aumento del pre
cio de los pasajes q por un aumento del número de v~ajeros, pero que est,as me
joras aumentarían el costo de explotación en 50- 010: el valor económico del tráfico 
sería 100 -y nO-120, puesto que para elevar el producto de los. pasajes a una' sumé!: ~u
periar aloa babrÍa que dcsequiiibrar las condiciones flna:r:cleras de la explotaclOll_ 
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lidad actual, y a crear hechos que producit:án considerables 
benefi,ciosa las soóeda.eles afectadas si la evolu,ción de los 
factores que conocemos positiva'y exactamente en su estado 
actual se ajusta del todo a ,nuestra representación intelec
tual, pero que, en caso contrario, obrarári <;omo factores do 
~rt~rbación.En cambio, el idealismo científico llevará a 
a~mentar y mejorar los Inedios de transporte hasta hacerlo 
alcanzar lacapa.cidad correspol'idiente al valor' IS0, y, ,una, 
vez que el tráfico haya llegado, en un espacio de. tiempo ma
yor o menor, a este valor IS0, a proseguir el m'ejqramiento 
d,e lo~: medios de transporte, no 'ya sobre la base de la pri
;rne:ra previsión hecha, sino sobre la base de. esa preyi:sión ' 
'confirmada o rectificada por la experiencia reci.ent~.,~i: se' 
tratara de re:formar la estructt}ra política de una sociedad, Q 

la estructura de cualquiera de ,sus instituciones fundam,en
tales, d idealismo científico o positivo,llev¡¡.ráa realizar la 
reforma en la misma forma evol~ltiva, por innovaciones ,ü 

transformaciones' consecutivas .. ' 
Dentro., de este ,ordel)' de ideas,.tenemos en las. pri'

meras décadas de la historia de la Argentina, dos casos 
característicos de predomiriio de uno y otro .. idealismo 
como conceptos dirigentes de la acción. Los dirigen7 
tes, . del inovimiento revolucionario tendían, más ome-;
nos conscienterr:ente, desde mayo de r8ro, hacia la inde~ 

pendización completa del país; pero no podía encontr.arse 
en la realidad existente en ese, mohl:ento, una base posi~ 

tiva p'ara la declaración de la in,dependencia: esta" fué 
proclamada y,realizada desde el punto de vista jurídico y 
político, seis años más tarde, cuando los hechos militares, la 
evolución de la psicología colectiva y la .ele l1umerosos otros 
factores; hubieron, modificado _ completamente la realidad 
existe en r8ro. Aun en 1816, la cledaración de la indepen
dencia constituyó una creación de realidad más allá de la 
realidad existente en ese momento,' pero que se' realizaba 
sobre la base de ésta, y que, por ende, correspondía entera
mente. al concepto del idealismo positivo. En ,cambio, la 
tentativa de Riva.elavia para estab1'ecer instituciones políticas 
y socia' es que no correspondían a las condiciones del país en 
aquel momento - tentativa que además de fracasar, contri
buyó a inteúsificar la: crisis social - es un ejemplo carac.,. 
terístico de la acción dirigida por el idealismo teórico. 
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Podría deducirse, a primera impresión, c1enuestra defi
riición del idealismo científlco, que las situaciones de érisis 
(crisis sociales, institucionales o internacionales) constitu
yen estado;; de cosas sumamente propicias para intensificar y 
extender esa aoción hasta su máximo alcance posible. Esta 
deducción se basaría sDbre el hecho que en una situación' d~ 
crisis, los factores que integran la parte de la realidad afec
tada directamente por esta situación, oponen al esfuerzo in
novador una menor resistencia por haber salido del est,ado 
de inercia relativa en el que se hallaban: la realidad es más 
maleable; los vínculos o las relaciones que unían los hechos 
formando la trama de la realidad se han debilitado; muchos 
valores aceptados antes sin discusión, son puestos en cues-' 
tión o pueden serlo con relativa fa,cilidad; el ritmo habituai 
de -las ideas está perturbado, y tanto la conciencia indivi
dual como la conciencia colectiva están dispuestas a aceptar 
nuevos valores, ideas y teorías. Hay mucho de cierto en 
esta dedución; pero, enunciada ,en términos absolutos, es 
inexacta .. En tanto que se trate de adaptar la estructura 
social o política de la sociedad o de alguna de sus institu
ciones fundamentales, a la evolución ya realizada de las con
diciones naturales {) de factores económicos, demográficos, 
étnicos, psicológicos, etc., la situación de crisis crea, sin duda 
alguna, un estado de cosas altamente propicio para la acción 
coristructiva. Pero desde que se trata de adelantar el pro-: 
gres o social sobre la evolución de estos factores, de adap':" 
tarlo a la previsión' del devenIr social, el estado de cosas 
creado por una situación de érisises mucho menos favorable 
que el que ,existe en una situación normal, para el desarrollo 
de una acción constructiva, en otros ténninos, para la reali
zación de ideales deducidos del estudio de la realidad posi
tiva. Desde que ,en una situacióí1 de crisis queda interrum
pido el ritmo normal de la evolución, pierden muchos hechos 
su estabilidad y :está alterado en mayor o menor grado el 
equilibrio de unos hechos con otros, esta situación pone en 
cuestión los detalles,. cuando no los lineamientos generales 
de la representación intelectual del deven.irsocial que había 
sido elaborada anteriormente sobre la base de la realidad es~ 
table: tales y cuales fuerzas que habían sido definidas en 
potencia entran en acción; pero es también posible que 3lpa- -
rezcan factores no previstos y que los nuevos factores, al 
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irrumpir bruscamente len la realidad, produzcan acciones y 
reacciones no previstas, que los factores ya conocidos se 
combinen y se modifiquen en forma no prevista,. etc.: si, 
por. una parte, la realidad es más maleable, por otra, el hom-

- bre ele acción se encuentra ante una realidad relativamente 
nueva, sobre la que no posee datos tan exactos como los que 
poseía sobre la realidad anterior y sobre cuyas transforn:a
ciones en un futuro inmediato sólo 'puede hacer previsiones 
pr.ecarias; la transformadónde los hechos llega a acelerarse 
al punto de adelantarse a la investigación, el análisis repo
sado y las deducciones del hombre de estudio. Ahora bien, 
desde el momento ,en qtJe la crisis económica, política, social, 
nacional o internacional entra en su período de liquidación, 
es posible, en la g:eneralidad de los casos, definir - utilizán
dose los datos que se poseían sobre la realidad anterior a la 
crisis y las comprobaciones hechas durante esta - es posi
ble definir todas las posibifidades existentes en el nuevo or
den de cosas ,creado y adaptar a esta definición la represen
tación intelectual del devenir' cuyos ,detalles habían sido 
puestos en cuestión; y como durante el período de liquida
ción la realidad conserva un alto grado de maleabilidad, la 
deducción que hemos calificado como inexacta cuando se la 
enuncia 'en términos absolutos, resulta exacta, si se la aplica 
exclusivamente a este período. P.ero no debemos olvidar 
que es solo en el momento en el que se desencadenaba la actual 
crisis internacional, ene! que había mayor inseguridad so
bre las proporcioiles que llegaría a alcanzar, sobre los resul
tados que produciría (1), que hubiesen podido intervenir 
los estados signatarios de la V convención de La Haya para 
hacer r,espetar la neutralidad de Bélgica. 

La convocación de todos los' estados reconocidos a fines 
,del siglo .pasado como entidades que actuaban en la política 
internacional y ejercían influencia sobre ésta - es decir dé -
los estados ,cuya personalidad y dinamismo internacionales 
estaban definidos y reconocidos - para elaborar en La Haya 

(1) . N o ·nos referimos unicamente a la victorla milita-r o política de uno u 
otro'- beligerante. Nuestro co:ncepto - mucho más amplio, desde q\1e se relaciona 
con, la definición de la situación creada como crisis interna.cional. y no como. gue
l~ra internacional - involucra la. actitud de los pueblos de las naciones -beligeran
tes ante - el hecho de la guerra, la de los estados beligerantes ante las prescrip
ciones del .. .derecho internacional, la de los estados neutrales, ante la repercusión 
del conflicto sobre sus intereses, etc. 
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un código internacional y tratar de ,establecer una organi
zación internacional por la que se reduciría a un mínimo 
las posibilidades de guerra, fué una iniciativa que coincidía 
enteramente con el ,concepto del ideali,smo positivo. Las 
teorías pacifistas se habían desarrollado y difundido consi
derablemente durante los últimos años; existían, en la r,eali
dad iríternacional y en la realidad nacional de la generalidad 
de los pueblos mayormente evolllciona~los, numerosos fac
tores, algunos ya en acción, otros aun latentes, que tenían 
en conjunto un alto dinamismo potencial, y que impulsaban 
las naciones civilizadas hacia el establecimiento de una or
ganización pacífica. La primera conferencia de la paz de 
La Haya podía próducirel déclanchement de los que esta
ban aun latentes, y llevar a una coordinación de unos y otros, 
que les permitiese obrar con todo su dinamismo potencial 
sobre la realidad internacional. Pero no produjo este úl
timo resultado, y pareció demostrar que esas fuerzas paci
fistas no habían adquirido aun un impulso suficiente para 
poder influir de un modo deeÍsivo sobre la evoluCión de 
nuestra civilización. Tampoco. produjo ese resultado la 
s·egunda conferencia, en la que estuvieron representados, 
además de los estados que ya habían concurrido a la prime
ra, varios otros - particularmente las repúblicas latinoame
ricanas - cuya personalidad internacional puede decirse que 
había sido reconocida len toda su plenitud en el intervalo en
tre una y otra conf~rencia. Fué aceptado el principio del 
arbitraje obligatorio, pero en una forma tal que esta acepta
ción no obligaba a nada á los estados signatarios; es decir que. 
estos reconocieron que >el arbitraje obligatorio era un medio 
ele solución de los conflictos internacionales, que podía ser 
estabIecido en los tratados internacionales, pero sin obligarse 
a establecerlo y sin aceptarlo desde ya para la solución de los 
litigios que' pudieran plantearse sobre determinados puntos. 
Los estados signatarios reconocieron numerosos principios 
generales y se obligaron a observar numerosas normas de pro
cedimiento que podían considerarse en su conjunto, un código 
infernacionaJ; pero no se c['eó ningún poder internacional cles
til}ado a hacer observar este código, ni se establecieron san-o 
¿iones punitorias que debieran aplicarse a los estados que 
lo· violaran: elcumpliil11iento delas obligaciones. contraídas, 
quedó librado a la b1.1ena fe de los estados signatarios y. a 
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los p1edios que pudieran poner en acción aquellos 'estados 
cuyos intereses fueran perjudicados por la falta de cumpli
miento de esas obligaciones. No entraremos a dilucidar en 
ese momento si en 1899, ni en 1907, las fuerzas pacifis
tas habían llegado a tener un dinamismo potencial suficiente 
nuestra civilización, o si circunstancias accidentales o transi
torias irr:pidieron el déclanchement de algunas de esas fuer
zas. Nos limitaremos a dejar establecido que los resultados 
prácticos de las dos conferencias constituyeron una creación 
;Jp u9!:mIoJ\;J BI ;uqos BJ\!S;Jdp BLUJOJ Ud .l!uyU! .ldpod BJBd 
positiva de realidad más allá de la realidad existente, es 
decir un progneso que se adelantaba a la evolución de las 
condiciones positivas, y que, dados todos los factores 
que integraban en ese momento la realidad internacional y 
la r,ealidad nacional de la generalidad de los pueb10scivi-
1izados, de haberse llevado más adelante esta obra cons
tructiva, se hubiese perdido ;el contacto con la realidad para 
crearSe valores convencionales, vale decir una realidad ficti
cia. En efecto, la ,eJaboración de un código internacional-·
que si bien incompleto preveía los litigios que con mayor fa
cilidad, vale decir con mayor frecuencia, podían presentarse 
en las relaciones entre los estados civilizados - era una 
creación positiva de realidad, puesto que consi.stía en la 
creación de nuevos valores psicológicos, en la definición de 
valores psicológicos mal definidos y en la coordinación de 
unos y otros. El establecimiento de medios que facilitasen 
la solución práctica de los conflictos internacionales, era una 
creación positiva de valores psicológicos con un dinani.ismo 
mínimo netamente. definido y un dinamismo potencial no de
finible de inmediato. El dinamismo mínimo de estos valores 
éonsistía ei1 la mayor füerza moral y la mayor eficacia 
que tendrían tales medios, en el caso eventual de un conflicto 
internacional, que los medios que pudiesen crearse exprofeso 
para la solución de este:,. Mayor fuerza moral de las re'" 
soluciones que pudiese tomar una corte permanenj:e de ar
bitraje, preexistente al planteamiento del conflicto, concier
ta autorida:dinternacional reconocida en todas 'las naciones 
civilizadas; que las resolüciones que' pudiese tomar un árbi~ 
tro o un tribunal instituido exproteso: mientrasd árbitro 
tendría sólo la autoridad que resultase de su situaciói1en ,la 
política ii1t,ernacional, en -el oaso.de tratarse de 1m estadoo' 
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de un jefe de estado, y el tribunal. la que resultase de las 
condiciones personales de los miembros que· 10 integr~sen.' 
Ja Corte Permanente, tendría, además la autoridad de Ul1a 
institución qüe ,ejerce normalmente sus funciones dentro de 
la vida internacional, y cuyo prestigio se va acreciendo gra
dualmente, de una institución con exisbencia propia y una 
tradición; y presentarían menos resistencia los estados 
y los ij)1,1eblos para aoeptar las normas establecidas con ca
rácter general, para la solución de los conflictos internacio
nales, en la p<:J.rte en que limitasen las ambiciones nacionales 
o pudieran afectar la susceptibilidad nacional, que para 
aceptar las mismas normas si fuesen propuestas por la otra 
parte en el conflicto. En cuanto al dinamismo potencial (h; 

CSI)~ valores psicológicos sólo podía llegar a definirse en la 
práctica, debiendo r,esultar del hech<? de generalizarse o no 
la práctica de utilizar tales medios para resolver los conflic'
tos internacionales, y de que se les utilizase únicamente para 
i'esolver cuestiones secundarias o se llegase a utilizarlos para 
la solución de ,cuestiones fundamentales cuya discusión hu
biese planteado la posibilidad de una guerra como unpeli
gro inminente, en cuyo caso se cr,earía un precedente que 
acrecería ·considerab1emente la autoridad de la institución y 
su radio de acción dentro de la vida internacional. Tenemos 
aquí ellím'ite extremo al que pudo llegar la obra constructi
va realizada en La Haya. Los estados reunidos realizaron 
una creación positiva de valores psicológicos y definieron, 
además, numerosas posibilidades que resultaban de esa mis""' 
ma definición o fueron definidas en forma de votos, cuya 
realización en un término de tiempo -mayor o menor de
pende de la rapide.z con que evolucionen los factores que 
integren la realidad internacional: la definición .de estas po
sibilidades preparaba el camino para la continuación de; la 
obm constructiva tan pronto fuera posible proseguirla sobre 
una base. positiva. Los principios3las normas de. procedi
miento c<?mpr,endidos en 'las convenciones que fueron acep
tados por los estados representados, con la excepción de 
aigunos que no ratificaron tai . o cual convención o· 
las .. ratificaron con· ciertas limitaciones, forman·; parte 
de la construcción YQsitiva de realidad . en tanto que esos 
principios y normas eran reconocidos por el mundo civi-' 
lizado y los estados 'signatarios sé obligaban·' él.. res-
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petarlos. Esta obligación tenía tanta fuerza moral como 
la de cumplir un tratado de comercio o de alianza que cual
quier estado civilizado puede contraer ; pero tenía una fuerza 
total mucho menor, pues en el ,caso de un tratado de alianza 
o de comercio la obligación contraída tiene su ;cont'raparte 
en el der,echo que se adquiere a ciertos beneficios o ventajas 
y, por lo tanto, a la fuerza moral de la obligación se agrega 
el interés que tiene el estado que lo ha contraído en s,egl1ir 
beneficiándose de las ventajas que le han sido concedidas en 
reciprocidad. Para que la obligación contraída por los esta~ 
dos signatarios de las convenciones de La Haya tuviesen una 
fuerza total equivalente, y aun superior, a la obligación con
traída por cualquier estado al firmar un tratado de comercio 
ode alianza, hubiera sido necesario que se prosiguiese la 
obra deconstrucción u organización internacional emprendi
da: a) estableciéndose la obligación, para los estados repre
sentados, de someter al arbitraje toda divergencia sobre la 
interpretación y aplicación de las convenciones, fueran cuales 
fueran los int'ereses que, en el caso dado, af,ectaran los pr~n
cipios y las normas establecidas lenellas,es decir aun cuando, 
encualquier"conflicto internacional, una de las partes alegase 
que, dados los factores que integrasen la situación y la posi
ción internacional de eSa parte, el sometimiento del con
flicto al arbitraje afectaría su dignidad nacional o bien sus 
ínter,eses fundamentales (había pocas probabilidades, dado 
el alcance de tales principios y normas, de que su aplicación 
llegase realmente a afectar esos intereses o dignidad,pero, 
aun cuando remota, esta posibilidad debía preverse; y era 
también necesario prever el caso en el que un estado ale
gase esto para eludir el cumplimiento de alguna de las con
venciones, basando su afirmación en un razonamiento sofís
tico o meramente. dialéctico, o bien en otras afirmaciones ine
xactas, pero cuya inexactitud fuese imposible demostrar en 
forma incontrovertible), b) estableciéndose la obligación, pa
ra eIconjunto de los estados representados y para cada uno 
de . ellos separadamente, de oponerse a la violación de cual~ 
quiera de los principios o disposiciones establecidas en· la.> 
convenciones por cualquiera de los estados que hubiese rati
ficado la ,convención de la que se tratase, c) estableciéndose 
un poder internacional con poder jurídico para resolver, no 
sólo aquellas cuestiones que, de común acuerdo, resolviesen 

" 
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las part1es someterle, sino también para resolver todo litigio 
que una de las partes resolviese llevar ante su jurisdicción. 
aun cuando la otra parte se opusiese a ello (en otros tér
minos, ~extender el radio de acción de la Corte Permanente 
de Arbitraje y conferirle una autoridad mucho mayor que 
la que le fué conferida) y con medios de aoción suficientes, 
para hacer cumplir sus disposiciones, s'ea que se estableciera 
la obligación, para cada uno de los esta;dos repr·esentados:. 
de poner tales medios a laCÍisposlción del poder interna
cional (fuerza armada, recursos económicos, etc.) .graduán
dose la cooperación de ca;da uno de' ellos sobre la base de 
su 'dinamismo militar y político, sea que se constituyese una 
fuerza armada internacional. Hemos visto que la obra rea
.lizada por las conferencias de la paz, aun en la pa.rte en 
que se redujo a la definición de posibilidades, sólo pudo lle
gar hasta definir el medio a), en forma de un voto que nü 
constituía ninguna obligación efectiva para los estados re
presentados. El alcance de ese voto era indefinido, e inde
finible en aquel momento. Del valor que le atribuyesen 
posteriormente los estados civilizados en sus relaciones di
p10máticas,recordándo10, demostrándose dispuestos a trans
formarlo en una obligación efectiva, etc., y los pueblos que 
constituyen esos estados, ·cuando la opinión pública de unos 
y otros fuese aquilatando el alcance de la obra realizada p(;"r 
las Conferencias de la Paz, dependía que Se transformase 
en un valor psicológico positivo o siguiese siendo una mera 
afirmacióil teórica. Pero tanto los estados como los pue
blos :.....:.. si consideramos a estos en su conjunto en vez 'de 
juzgú su actitud por la de personalidades o núcleos a,is1ados 
-le atribuyeron este último carácter. Cuando estalló la con
flagración europea, era ya una convicción definida y arrai
gada en la generalidad de los pueblos europeos, que la tenta
tivadeorganizaéión internacional realizada en La Haya 
había fracasado, que era una utopía pensar que sería posible 
en un .futuro inmediato llevaresal obra ele organización más 
allá ele las obligaciones establecidas en las distintas conven
ciones. Había también, en la opinión europea, una impre
sión de eleséorlfianza bastante acentuada, pero que no llegaba 
aun a' Cüllcretarsc en una negación enunciada en términos' 
categórÍcós, sobl'e el valor positivo de la obligación contraí.., 
da por los estados' que habían ratificado las convenciones, 
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Estas . eran las condiciones existentes en el momento 
en que fué violada la neutralidad de Bélgica, la realidad 
positiva sobre la cual debieron basarse los Estados U nidos 
como todos los demás estados signatarios de la V conven
ción que no se veían obligados por sus interes,es u otras 
obligaciones a intervenir directamente en el conflicto, para 
tomar una actitud frent,e al hecho producido. 

Dada la gravedad de este hecho y de la situación in
ternacional, los Estados Unidos solo hubieran podido oponer 
a la acción del Imperio Alemán, una plrotesta formulada en 
términos tales que su rechazo debiera ser seguido por una 
ruptura de relaciones o una declaración de guerra, según el. 
giro que tomasen las gestiones diplomáticas que siguiesen a 
su- presentación. Una protesta pro fórmula, además de no 
producir efecto práctico alguno, hubieseconstituído una a,c
titud que no correspondía a la influencia internacional ni a 
la misma dignidad nacional de los Estados U nidos, . una. vez 
que estos se hubiesen atribuído el deber de hacer respetar 
las convenciones de La Haya, o se hubiesen declarado afec·· 
tados por su violación aun en el caso que tal violación no 
perjudicase directamente sus intereses. Al presentar esa pro
testa que podía llevar a la ruptura de relaciones, o a la gue
rra, hubiesen tomado la iniciativa de proseguir la obra de 
construcción internacional intyrrultlpida en La. Haya. Pero 
no era esto admisible ; primeramente porque, como 10 dijimos 
anteriormente, las situaciones ele crisis - sea en el mOl11en
toqi.te la crisis seelesencadena, sea cuando se halla en su 
período álgido - son las menos propicias para adelantar el 
progreso social, nacional o internacional, a la evolución de 
las condiciones positivas; y luego, porque la obra de orga
nización internacional r·ealizada en esa forma hubiese sido 
llecesarian~ente inconsistente. En efecto, mientras en Una 
conferencia internacional todos los estados representados 
contraen obligaciones iguales o equivalentes (igualesenre~ 
lación a su dinamismo), la Unión se hubiese reconocido una 
obligación que ningún otro estado neutral había reconocido 
o estaba dispuesto a reconocer, sin adquirir por ello ningún 
derecho que fuese la contraparte de tal obligación; el pro
greso realizado hubiese tenido poca solidez en el futuro, tam~ 
bién menor eficacia que ,en caso de haberse realizado nor~ 
mal mente ; acaso tal vez hubiese llegado a ser un factor de 
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perturbación, al desviar la obra de organización internacio
nal de su orientación normal; la actitud asumida hubiera 
constituido un precedente que podía llegar a ser perjudi~ial 
para los intereses nacionales de los Estados Unidos y, en todo 
caso, trabar su libertad de acción en el futuro, posibilidades, 
todas estas, que hubiesen podido ser definidas y medidas con 
cierta exactitud en. una situación normal, pero no en una 
situación como la que creó el estallido de la gran guerra. 

lII. - LAS POSIBILIDADES DE ACCION DEL GOBIERNO DE UN 

ESTADO DEMOCRATICO EN UN CASO COMO EL QUE 

ESTUDIAMOS. 

Mr. Roosevelt mismo, siendo jefe de estado, no podría 
guiarse por el criterio que define, decíamos. Esto en cuanto 
al ajuste de sus actos con sus mismas convicciones y senti
mientos. Ag.reguemos que tampoco sería ello posible desde 
el punto de vista de su responsabilidad de jefe de estado 
ante el pueblo que 10 ha elegido, ni desde el punto de vista de 
las posibilidades normales de acción de un jefe de estado 
constitucional. El criterio del honor tradicional - el cri
terio del honor personal, podríamos decir también-o el 
idealismo humanitario teórico, solo podían ser tomados co-· 
mo norma para regir las relaciones internacionales por un 
monarca absoluto. Aun podrían aceptarlo los jefes de 
estado, sean presidentes de república o monarcas constitu
cionales, que ejercen, de hecho aunque no por derecho, un 
gobierno personal; pero nunca el jefe de una nación tan 
avanzada en el camino de la democratización de la vida na
cional como los Estados Unidos (') . Aun en los países 
en los que el régimen establecido confiere al jefe del estado 

(1) Calificamos la vida nacional de los Estados Unidos en tér;"inos relati· 
vos y no absolutos; decimos "una nación tan avanzada en el camino de la demo
cratización .... " y no "una democracia", porque, en realidad, la vjda nacional de 
los Estados Unidos, sea dentro del orden social o dentro del orden político, no 
puede ser salificada como democrática en términos absolutos, como tampoco pue· 
de serló la de Francia, y menos aún la de las repúblicas latinoamericanas. Pode 
mos decir que sigue siendo Suiza la única colectividad nacional que 'Puede ser 
considerada como una democracia, dándose a este término su valor absoluto. la 
tlnica" nación en la cual - dentro de uno y otro orden (el social y el político) 
y tanto por el régimen" institucional establecido (sistema electoral, refer~ndum, 
dei"echo de petición, formación del poder ejecutivo, etc.) como. por la "fo.rma en 
que las instituciones son aplicadas - puede decirse que el pueblo gobierna real
mente, lo que no itnplica la afirmación de que todas las instituciones Suizas 
hayan llegado, desde el punto de vista democrático, "á. un grado de perfección 
absoTuta y aun en relación a las condiciones del mismo país. 
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la gestión de la política exterior, aun cuando esta disposi
ción constitucional está definida en términos tales que de 
ellos podría inferirse qu~ es al criterio personal del jefe del 
estado que está confiada esa gestión, debe entenderse que 
tal cláusula afecta sólo la parte exclusivamente técnica de 
esta gestión. 

Primeramente, un jefe de estado que se halla en con
tacto con la sociedad que gobierna, que vive la vida de esa 
sociedad, no puede substraerse del todo a la influencia del 
ambiente. Tratándose de una voluntad enérgica y de un 
intelecto bien definido, en otros términos, de un hombre de 
carácter que se atiene generalmente, en sus juicios y en sus 
determinaciones, a una lógica sólida y a principios ya esta-o 
blecidos y muy arraigados en su intelecto, o al menos muy 
netamente definidos - único caso que merece ser conside
rado, pues, faltando cualquiera de estas cualidades, hay 
falta de "aptitud técnica para el ejercicio d~l gobierno" -
es casi seguro que el gobernante mantendrá las opiniones que 
ya haya formado anteriormente sobre determinados asun
tos concretos, ,contra la oposición directa de la opinión pú
blica, y que no será sensible su intelecto a la influencia in
directa de la opinión pública, que una expresión usual, muy 
exacta por la analogía que ,establece, denomina influencia 
del ambiente. Esto, sólo en tratándose de opiniones ya for
madas D de determinaciones ya tomadas. Pero el criterio, 
las teorías y los principios, la misma lógica de ese gobernan
te, no tendrán nunca la misma fijeza. Es casi seguro que 
no incurrirá en contradicciones verbales, que no desmentirá 
ni rectificará las afirmaciones que haya hecho anteriormen
te, que la construcción verbal por medio de la cual ha defi
nido su personalidad intelectual seguirá su evolución nor
mal, 10 que implica una inmutabilidad relativa, y resistirá 
así durante años, tanto a la presión constante y a los golpes 
violentos de la oposición que halle en la vida política, como 
a la influencia lentamente disolvente del ambiente. El con
tenido esencial de esa ,construcción verbal, en otros' térmi
nos la construcción ideológica, resistirá también durante 
años a esa OpOS1ClOn; hasta podrán acentuarse sus linea
mientos por efecto de las naturales r'eacciones que seguirán 
a los golpes violentos (y no olvidemos que la oposición que 
toma la forma de 'una presión lenta no ha de producir las , 



86' REVISTA DE 'CIENCIAS ECONOMICAS 

mismas reacciones). Pero esa construcción ideológica no 
podrá resistir a la influencia disolvente del ambiente que la 
irá disgregando lentamente, debilitando, hasta borrarlos 
totalmente, algunos de sus lineamientos (teorías o ideas que 
la forman), modificando tal cual de ellos - alteración que 
con el transcurso del tiempo se traducirá en el mismo edifi
cio verbal o 10 transformará en un conjunto de convencio
nalismos, dando lugar a la definición de una contradicción 
entre las convicciones interiores -entre los móviles de ac
ción inconscientes cuando el sujeto no haya tenido concien
cia de la evolución - y las teorías proclamadas. Y mucho 
antes de traducirse esa modificación en el edificio verbal, 
desde el momento mismo en que empiece a producirse, se 
traducirá en las nuevas opiniones que emita, en las deter~_ 

minaciones que tome - cuyo acuerdo con las' teorías procla-· 
madas procurará por medios más o menos artificiosos, po
niendo en juego su sutileza dialéctica si la tiene, cubriéndose 
con fraseología más o menos literaria' 'en caso contrario, 
mintiendo inconscientemente en uno como en otro caso __ o 

pero cuya divergencia con las teorías proclamadas o cuya 
contradicción con eSas teorías aparecerán tan pronto se em
prenda un anáiisis profundo, como también aparecerá la 
relación entre esas divergencias o contradic~iones con el es
tado del ambiente, sea en el instante mismo en que estas se 
producen, sea en un período inmediatamente anterior. 

Es' cierto que los jefes' de monarquías constituciona
les son menos sensibles que los presidentes de república a 
la influencia del ambiente, por haber formado su mentali
dad en un ambiente aislado, más o menos ficticio, por no 
haberse habituado, como estos últimos, a vivir la vida de 
toda la sociedad o al menos la de alguna de sus clases pre
dominantes -' donde existan tales clases - por lo que e" 
menor su aptitud para percibir e interpretar los movimien
tos de opinión. Pero los jefes de ministerio de los estados 
lnonárquicos se hallan exactamente en las mismas condicio
nes que los presidentes de república. Y como en la mitad 
de las monarquías europeas son éstos y no los jefes de esta
do quienes gobiernan, y la evolución nacional de las demás 
naciones civilizadas europeas o asiáticas tiende a esa misma 
substitución, nuestro argumento es válido para todas las 
naciones civilizadas. 



LOS EE. UU. y LA NEUTRALIDAD DE BELGICA 87 

Por consiguiente, sólo podría un jefe de estado, mayor
mente tratándose de un estado tan avanzado en la evolu
dón hacia la democracia como los Estados U nidos, sólo po
dría atenerse al criterio definido por Mr. Rooseve1t, el pun
to de vista del honor tradicional o personal, o ajustar sus 
~ctos a un concepto teórico. de la realidad internacional, en 
caso de que ese criterio o ese concepto fueran compartidos 
por la opinión pública. y esto es imposible - dadas las 
condiciones de la guerra moderna - mientras la opinión p_Íl
blica se halle en 'suestado normal, es decir, mientras tenga 
una percepción réa:l de lo? hechos y de las situaciones que 
se suceden en la vida internacional, y mientras esté libre de 
las perturbaciones emotivas -que producen en la conciencia 
<:olectiva los curiosos estados que ha ,estudiado el doctor 
Gustave le Eon en varias de sus obras. Suponiendo que 

. entre los pueblos S e Y (') no exista ni ódio tradicional, 
ni rivalidad cOmercial, política o de cualquier otro orden, y 
que no haya, entre los estados Y y Z solidaridad política ni 
econqmica, ni de raza; suponiendo que las relaciones no sólo 
entr,e los tres estados, SlllO también entre los pueblos que los 
constituyen sean sencillamente correctas, y hasta .cordiales si 
se quiere, sin que haya diferencia entre las relaciones de 
y con Z y los de y can S; suponiendo también que la vida 
económica del pueblo Y es tan intensa como 10 ,es actualmen
te la de los Estados Unidos y como 10 era 'la de· Bélgica 
antes del estallido de la guerra e), que se trata .de un pue-

. blo cuya cultura está orientada hacia las formas constructi
'vas de nuestra civilización, de un pueblo cQmercial e indus
trial yno militarista, que, por consiguient~, una guerra habría 
de perjudicarlo fan intensam'ente como una guerra moderna 
puede perjudicar a un pueblo organizado para la paz y no 
para la guerra; suponiendo ahora que el estado S atacara 
al estado Z o le produjera perjuicios de la mayor gravedad 

(1) Los pueblos s·y Y serían, en el caso que estudiamos,. Alemania, y cual· 
quier nación -neutral signataria de la V convenCión. Preferimos razonar sobre 
dos términos abstractos en vez de tomar un ejemplo concreto, para mantener a 
nuestras ,deducciones y afinnaciolles el alcance general· que les heUIOS dado en 
los párrafos precedentes, y por cuanto esto nos evita tener que tómar e,o con
sideraci(0111 - ·es decir apreciar su intensidad, medirlos y esta.blecer el balance en· 
tre ellos - los distintos elementos de identidad, de solidaridad y. de rivalidad o 
de antagonismo, sea cual sea su importancia, que. existen siempre en las relaciones 
entre dos estados~ I{azonamos en abstracto y en términos generales, 10 que nos 
permite esquematizar hasta cierto punto nuestras deducciones y conclusiones. 

(2) Los siguientes datos, que tomamos en el número de enero '9'5 del 
·'Boletín - de estadística agrícola y comercia1':~ editado por el "Instituto inter .. 

• 
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valiéndose de su mayor poder militar, económico o político; 
que los actos realizados por el estado Sno repercutieran de 
hecho sobre el estado Y ni afectaran un principio cuya inte
gridad estuviera comprendida dentro de los intereses naclO;' 

nacional de agricultura", de Roma, permiten percibir muy netamente la inten
sidad que había alcanzado la vida económica de Bélgica en uno de sus aspectos 
(la agricultura), cuando estalló la guerra actual: 

RENDIMIENTO POR HECTAREA DE LOS CUL.TIVOS DE TEIGO 

I912113 1913114 

quintales quinfales 

Dinamarca .. o' •• 

Países Baj os .. .. 
Bélgica .. 
Prusia .. 
Alemania _,. 
Suiza .. 
Gran Bt;etaña e Irlanda 

~eptentrio-

33· 7 .23·7 
24·.2 25·0 
25.2 23.5 
25. 2 21.6 
23. 6 
22·5 21·4 
21.3 22.1 

Promedio de 20 países del h'e'misferio 
na1, entre los que están incluidos 
dentes, excepción hecha de -Alemania 

los prece- , 
10·3 9·3 

RENDIMIENTO POR HECTAREA DE LOS C1..TrIVOS DE CENTENO 
• 

1912 113 19 13114 

quintales quintales 

Bélgica .. 
Alemania ....... . 
Irlanda .. 
Prusia .. 
Dinamarca 
Suiza .. 
Promedio de r6 paí:::es del hemisferio scptel~~ 

trional, entre los que están incluí dos los pre~ 
cedentes, menos Alemania .. 

22.5 

10.2 9·9 

RENDIMIENTO POR HECTAREA DE LOS CULTIVOS DE CEBADA 

quintales quintales 

Bélgica ., 
Países Baj os .. .. .. 
Dinamarca ....... , ....... . 
Prusia .. 
Alemania ............. . 
Méjico.. .. .. .. .. . .. .. .. 
Promedio de 19 países del hemisferio septentrio~ 
. nal, entre los que están inc1uídos los prec-eden~ 

tes, menos Alemania y Méjico 

27.0 
25·3 
24·7 
23·7 
22.2 

12.0 

27.0 
25·8 
20.6 
21.1 

20.0 

I 

RENDIMIENTO POR HECTAREA DE LOS CULTIVOS DE AVENA 

quintales quintales 

Bélgica .. 
Suiza 
Prusia .. 
Alemania .. 
Países Baj os .. .. 
Gran Bretaña e Irlanda . .. .. .. .. .. 
Promedio de 19 países del hemisferio septentrio~ 

na1, incuídos los anteriores, menos Alemania .• 

25.6 
22.6 
22·3 
21·9 
21.8 
18.2 

11.9 

26.0 
22·4 
21.2 
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nales de este último, pero que existiera de su parte un deber 
moral, definible únicamente -desde el punto de vista del ho
nor tradicional, de tomar la defensa del estado agredido 
(bien entendido que nuestra suposición excluye el caso de 
una alianza, de un compromiso definido, sea cual sea su for
ma, tomado directamente con el estado X o con otros esta
dos, de un tratado o convención en el cual se' habría pres
cripta que si tales y cuales circunstancias se presentaran, el 
estado Y procedería en tal forma, puesto que en este caso no 
se trataría ya de uno "obligación. moral", sino de una "obli
gación júrídica"), suponiendo todo esto,es decir, siempre qUe 
no existiera alguna ci.rcunstancia contraria a una cualquiera 
de las suposiciones precedentes, es absolutamente seguro que 
el pueblo Y no sólo no exigiría de su gobierno que declarase 
la guerra al estado S, sino que se manifestaría netamente 
contrario a esa decla,rac'ión de guerra. Sólo puede afirmar 10 
contrario quien, en tanto que intelectual, no tenga un percep
ción exacta de la psicología colectiva, y quien no haya tenido 
nunca conciencia, en tanto que componente, accidental o no, 
dé una muchedumbre, (y podemos afirmar que todo miem
bro de una sociedad moderna es o ha sido, sea habitualmen
te, -sea accidentalmente, componente de una muchedumbre) 
del modo como se forman y obran los sentimientos y las 

(Continuación de la nota de la pág. 88) 

RENDnhENTo POR HECTAREA DE LOS CULTIVOS DE TABACO :¡;;N 

EL HEMISFERIO SEPTENTRIONAL 

quintales 

Bélgic.. .' .. .. .. .. .. 22.2 
Rusia europea .. ., ," ... .. ., .. .. 20.7 

Suiza .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 18.8 
Alemania .. .. .. .. .. .. " .. " .. .. .. .. .. .. .. 18.2 
Austria.. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 17.2 

Japón .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .... .. .. .. .. 16.2 

RENDIMIENTO POR HECTAREA DE LOS CULTIVOS DE PATATAS EN 

EL- HEMISFERIO SEPTENTRIONAL 

Bélgica .. .. .. .. .. .. ._ 
Noruega .. .. .. .. .. .. 
Gran Bretaña e Irlanda .. .. 
Alemania ' ... o. 
Prusia: .. .. .. .' 
Dinamarca .. .. " 

quintales 
200.0 

.. -171.1 

162.7 
158.6 
168·3 
175·0 -

.quintales 

169.8 
15 6 .9 

144·9 
121. o 
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ideas colectivos, de la génesis y el proceso de los movimien
¡ 

tos (acción de hecho, no opiniones) . de la muchedumbre. 
Sin duda, existe en la conciencia de todo pueblo civi

lizado una noción de equidad que, en el caso supuesto, hartl 
reaccionar esa conciencia ante la agresión cometida por el 
estado más poderoso. Pero, no existiendo, entre el pueblo 
agredido y el que ,sería testigo y podría llegar a ser juez del 
con flicto, vínculos sentimentales arraigados, tal reacción no 
sería nunca inmediata, sino que se definiría gradualmente a 
medida que se fuera forrr:ando en la conciencia de este pue
blo una percepción exacta de la arbitrariedad cometida. 
Esta percepción podría existir desde el primer momento en 
las capas intelectuales; pero transcurriría algún tiempo an
tes de que se difundiera en el conjunto de la población. Si 
bien es cierto' que en la historia y hasta en los acontecimien
tos de actualidad más o menos recient~, que constituyen la 
historia en formación, podrían hallarse muchos ejemplos de 
una reacción inmediata de todo un pt¡eblo, ode su gran ma
yoría ante un hecho arbitrario que no 10 ha afectado direc
tamente, como el que hemos supuesto en abstracto, y hasta, 
en algunos casos,ante un hecho de mucha merior grave
dad (réacción de la opinión pública italiana deter'minada ' 
por el hundÍ11:1iento del' "Lusitania"), un examen de cada uno 
de esos cases nos demostraría que el impulso de la reacción 
no proviene del hecho que la determina en apariencia, sino 
ele sentimientos ya latentes cuyo déclanche711ent es produci
do por ese hecho. 

'Es de notarse también que, al difundirse, la percepción 
de la arbitrariedad cometida perdería forzosamente su l11h

dez: el concepto preciso se iría transformando en una idea 
rnás o menos confusa y más sentimental que racional (,); 
y que la reacción que de esta difusión resultaría se manifes·' 
taría exclusivamente bajo formas sentimentales. En efec
to, los intereses materiales son los únicos móviles de acción 
racionales de la muchedumbre - y aun éstos se complican 
siempr.e con elementos sentimentales al transformarse en ta
les móviles, Las ideas abstractas, aün aquellas que se dedu
cen de realidades concretas o que se relacionan con tales 

(1) La distinción que hacemos entre "ideas racionales" e "ideas sentimen
t;::¡les" se basa sobre la distinción entre las distintas lógicas, hecha por cJ doctor 
Le r,on, a la que nos hemos referido en una nota anterior. 
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realidades o que sólo son aplicables a tales realidades, como 
el concepto de solidaridad humana y las nociones de equi
dad o de justicia en el caso que hemos planteado, deben trans
formarse en sentimientos para obrar sobre la conciencia co
lectiva. Las definiciones verbales por los que tales concep
tos son expresados se di funden de las capas intelectuales de 
una población al conj unto de la misma; pero tales definicio
nes no significan 10 misnío para una mente plenamente des
arrollada y.para otro intelecto cuya cultUl'a es rudimentaria : 
mientras para la primera representan un concepto preciso 
y fijo, tan preciso como una medida geométrica algunas ve
ces, para el segundo representan algo impreciso cuya defi
nición racional sería imposible. Ya 10 hemos dicho: las de
finiciones verbales son sólo valores convencionales .. 

De módo que, en un caso como el que examinamos, fal
taría toclabase de juicio pata prever de un modo positivo 
en qué forma y con qué intensidad habría de reaccionar el 
conjunto de la población. Y una vez producida esta reac
ción - aun si fuera bastante intensa para que el pueblo pi- . 
enera o aceptara la guerra - habría pasado ya la oportuni
dad de que el gobierno del pueblo dado interviniera en el 
conflicto. 

Debemos considerar, ahoi"a, que, además del impedimen
to de hecho, consistente,por una parte, en la oposición direc
ta de la opinión pública, y por otra en la influencia indirec
ta de esa opinión, que hallaría el jefe de estado que, en el 
caso supuesto, quisiera resolver desde el punto de vista del 
honor personal o desde el del idealismo humanitario teórico, 
la situación creada ala nación que gobierna, declarando la 
guerra al estado agresor, y aun en el supuesto de que pudie
ra substraerse a esta influencia y tuviera medios suficientes 
para vencer aquella oposición (por ejemplo, un parlamento 
bastante adicto para aceptar una declaración de guerra o 
para decidir la guerra, a su pedido, contra la opinión del con
j unto del pueblo, o bien la posibilidad material de disolver 
un parlamento sobre cuya adhesión no pudiese contar, para 
tomar sobre sí la responsabilidad de declarar la guerra), se 
encontraría frente a un impedimento de orden moral (es de
cir, consistente en una razón de ética política ) sobre el que 
no podría pasar sin asumir una dictadura de hecho. En 
efécto, no es posible, ·en unariaciónco~stituída sobre la base 
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de principios democráticos, en un pueblo cuya vida nacional 
sea más o menos democrática pero que tenga una constitu
ción 'que establezca, explícita o implícitamente el principio de 
la soberanía popular, no es posible dar a la prescripción 
constitucional que confía al jefe del estado la gestión de las 
relacione¿; exteriores un alcance tal que se justifique con tal 
principio el hecho de que este se sustituya al conjunto del pue-
blo para decidir los destinos nacionales. Recorriendo la his
toria de las naciones democráticas europeas y americanas 
hallaríamos muchos ejemplos de grandes gobernantes que 
han gobernado contra el pueblo y .cuyo mérito consiste pre
cisamente en ello. Varias de las naciones americanas, y 
entre ellas la república Argentina, sólo pudieron ser enca
minadas hacia la realización de las posibilidadeseconó111icas, 
sociales' y políticas que resultaban de sUs condiciones, por 
esos gobernantes que asumían una dictadura de hecho para 
civilizar el pueblo y para salvar o engrandecer la nación se
gún las circunstancias, cuya calificación más exacta sería la 
ele "gobernantes educadores". Pero, por una pa:rte, la ac
ción de estos, al menos la acción desarrollada contra la opi
nión, ha consistido casi siempre en la implantación gradual 
de reformas interiores del orden económico o social, en la 
orientación de las relaciones exteriores hacia tales o cuales 
rumbos, hasta concluir en tratados de con::ercio o tratados po
líticos con otros estados y casi nunca en decisiones defini
tivas de tanta ""gravedad y trascendencia como una declara
ción de guerra; y por otra parte, esa acción fué desarrollada 
en momentos en que esos pueblos se hallaban en plena crísis 
de formación,es decir, en una fase inicial de la evolución 
de la que han salido ya casi todos los pueblos civilizados, eu
ropeos o americanos (entre las pocas excepciones tenemos 
Méjico en' América y Turquía en Europa - la Nueva Tur
quía, es decir, la ae los Jóvenes Turcos, ya que hablamos 
de fa'ie inicial) en una fase en la que, aUn cuando tuvieran 
constituciones escritas)' sólo podían ser consideradas estas 
como una mentira convencional o como un ideal a alcanzar, 
no ,como un sistema institucional realizado más o menos com-
pletamente. ' 

Ahora bien, tratándose de un pueblo cuya vida nacional 
ha llegado a un estado de equilibrio relativamente estable 
(es decir el estado de equilibrio que pueden mantener las 
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distintas partes de un conjunto que evoluciona normalmente 
- el que puede ser alcanzado por un pueblo en un grado 
más o menos avanzado de su evolución) y tratándose de 
una decisión tan grave como una declaración de guerra, no 
sería él!dmisible que un gobernante impusiera su voluntad 
por un acto de fuerza (violencia material o violencia mo
ral, fuerza puesta en acción o fuerza obrando por acción de 
pr;esencia)o bien por una maniobra política que - aun sin 
infringir el formulismo del sistema internacional estableci
do (carta funda'111:ental y leyes) - bien sea porque no esté 
prevista en ese formulismo o porque se realice por medio de 
gestiones confidenciales o privadas y no por actos o actitu
des públicas - produzca el mismo resultado que el acto de 
fuerza: la imposición de la voluntad personal del jefe del 
estado al conjunto del pueblo opuesto a esa voluntad. Ten
ga o no tenga restricciones la prescripción constitucional 
que confía a ese la gestión de las relaciones exteriores - es 
decir esté o no esté restringido por la exigencia del acuerdo 
del parlamento o de la conformidad de la mayoría delpuc
blo manifestada por un referendum, para el caso de decla
ración de guerra - sólo puede interpretarse tal prescripción 
en el estado democrático al que nos referimos, en el sentido 
de que confía la dirección de las relaciones exteriores a la 
aptitud técniw (tecnicismo político, tecnicismo guberna
mental, les decir aptitudes especializadas del estadista) del 
jefe del estado, pero no en el sentido de que se libran los 
destinos de la nación a su voluntad y a su criterio persona
les. Admitir esto último sería negar de un modo absoluto 
el principio de la soberanía popular. 6 

Ahora bien, si en el caso planteado y siempre que la 
vida nacional del estado Y haya alcanzado el equilibrio rela
tivo que acabamos de definir, la opinión del jefe de ese esta
do sobre -la conducta a seguir tuviera el -carácter de una con
vicción profundamente arraigada, si sus sentimientos nacio
nales, su criterio sobre la responsabilidad de los estados y de 
los pueblos en la vida internacional, si su sentido histórico, 
(las ideas precisas y la actitud intelectual que resultasen del 
conocimiento de la historia de su patria y de la previsión 
de sus destinos),' determinasen en su conciencia individual 
la convicción de que el pueblo que gobierna no podúa dejar 
de tomar la defensa del pueblo agredido sin faltar a sus de-



94 REVISTA DE CIENCIAS ECONOMICAS 

beres internacionales y de que él, en tanto que como jefe de es
tado, no podría obrar de acuerdo con la\opinión general, sin 
hacerse, no sólo responsable de unenor, sino también cóm
plice consciente de un delito nacional, sólo podría resolver 
la situación en la que se hallaría-y esto desde cualquier pun
to de vista que se la considere - haciendo abandono de su 
cargo. Apreciando su situación personal desde el mismo 
punto de vista del honor personal desde el cual habría juz
gado ya la de su patria, ese gobernante debería considerar 
que su mandato le ha sido conferido por la voluntad popu
lar y que, por consiguiente, sería, no sólo una deslealtad, 
sino también una falta de honradez de su parte, va)erse de 
ese mandato y de los medios de acción que le proporciona, 
para imponer su voluntad personal contra la del conjunto 
del pueblo en un momento decisivo y en circunstancias tales 
que no hubiese ninguna duda sobre la oposíción absoluta 
entre una y otra voluntad; y descle el punto de vista demo
crático (es decir desde el punto de vista de los principios 
básicos de la organización democrática de los pueblos, no 
desde el del texto de los preceptos constitucionales o legales, 
que podría ser poco explícito y susceptible de ser interpre
tado en forma arbitraria; que hasta podría tener un sig
nificado antidemocrático muy explícito, caso en el que debe
ría verse én tal texto una expresión deficiente de la idea de 
los constituyentes o legisladores, o el resultado de una inad
vertencia, siempre que el principio. de la soberanía popular 
hubiese sido afirmado por "las leyes fundamentales del país), 
desde el punto de vista democrático, ese gobernante debería 
reconocer también que. su mandato queda sin efecto desde 
el momento en que se plantea una oposición absoluta entre 
mandante y mandatario sobre un punto fundal11ental. Es 
de notar que no afirmamos ~on esto, que una individualidad 
debe aceptar la opinión del mayor número teniendo una con
vicción contraria, sino que el mandato conferido por la "vo~ 
luntad popular no puede ser utilizado para obrar contra esa 
voluntac1. Después de hacer abandono de su cargo el go~ 

bernante al que nos referimos, podría sostenér sti cQnvic~ 

ción en su caracter de ciudadano, de individualidad sin an:· 
toridad política pero con una autoridad 1110ral talvez fl1ás 
eficaz (el mismo hecho de su renuncia 10 haría ac¡"eedorá 
tal autoridad si no la hubiese tenido antes) para tratar de 
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inclinar la opinión pública hacia la única conducta que él 
. hubiese podido seguir como jefe de estado, y llevar su pa
tria a la guerra por la fuerza de convicción de las razon~s 
en que basase su opinión y por su opinión y pqr su acción in
dividual de propaganda, siempre que fuera aun tiempo de in
tervenir en el conflicto entre los estados S y X, Y en caso 
de que no fuera ya posible esta intervención, para justificar 
su conducta y establecer la verdad histórica. 

- y no sólo sería posible esta acción individual, sino que 
también puede considerarse desde un punto de vista de ética 
política y desde un punto de vista de ética social, que sería 
sólo el cumplimiento de un deber, es decir que sería un 
deber de la .individualidad a la que nos referimos, desarro
llarla dentro de su radio normal de acción y con sus medios 
normales de acción. 

Dejemos; ahora; establecido que el análisis de todas las 
situaciones que hemos previsto nos neva a esta conclusión: 
no sería posible en ningún caso al gobierno del estado Y 
declarar la guerra al estado S, inmediatamente después de 
producida la agresión de éste contra ·el estado X, sin usur
par la soberanía nacional, que reside en el pueblo. 

IV. -LA SITUACION DE LOS ESTADOS UNIDOS CONSIDERADA 

DESDE EL PUNTO DE VISTA DE LA POLITICA y LOS 

INTERESES NORTEAMERICANOS. 

1) Conclusiones sinténticas de los capítqlos anteriores. 

Hemos dejad~ e~tablecido, en los éapítulos anteriores 
ele esteestuelio: . '. . 

1. 0) . Que la desaprotlación ele laac~itud pasiva de los 
Estados Unidos ante la violación de la neutralidad de Bél':' 
gica implica necesariam~nte - en todos .los casos en ~lue ha. 
sido manifesta,da ~ la desaprobación de la actitud, también 
pasi~a, de los dem.ás estaclossig~latarios de la V convencióti. 
de La Haya y neutrales. durante la guerra, desde que, la 
situación jurídica, por ende Ia responsabilidad, de estos -es_o . 
taclos, era exactalT.ente la misma que la de la Unión. 

2.°) Que los Estados Unidos y .los demás estados a 
los que acabam.os de referirnos, habían contra,ído en La Haya 



96 . REVISTA DE CIENCIAS ECONOMICAS 

la obligación efecti'va de respetar la neutralidad de Bélgica; 
pero no la obligación efectiva de oponerse a su violación. 
Esta segunda obligación había sido contraída únicamente 
por las grandes potencias europeas signatarias de los tra
tados de 1831: y '1839. 

3.°) Que, si nos situamos en el terreno de la ética 
internacional, sólo puede sostenerse que la primera obliga
ción a la que acabamos de referirnos iluplica de hecho la 
segunda, si se considera e! estado de cosas. creadas en La 
Haya, desde e! punto de vista de! honor tradicional o del 
honor personal o desde el punto de vista de! idealismo hu
manitario teórico. 

4.°) Que, si aceptamos .el punto de vista del idealis
mo positivo o científico, llegamos a la conclusión que no 
sólo la obligación efectiva, sino también la obligación mo
ral (ética internacional) contraída por la Unión se reducía 
. a respetar la neutralidad. de Bélgica. 

5.°) Que, aun si el gobierno de la Unión, ,es decir el 
gobernante que dirigía la política internacional de la Unión, 
hubiese aceptado personalmente el punto de vista del honor 
personal o tradicional o e! del idealismo humanitario teó
rico, para resolver la situación creada por la invasión de 
Bélgica por las .fuerzas del Impero Alemán, se hubiese en
contrado en la imposibilidad moral (ética política) y de 
hecho, de obrar según su criterio personal. Dado que la 
violación de la neutralidad de Bélgica no afectaba. los in
tereses nacionales de los Estados U nidos (en todo caso no 
los afectaba directa y considerablemente) ni existían en 
el pueblo norteamericano sentimientos latentes de hostilidad 
hacia e! pueblo a1err.án, que pudieran ser puestos en acción 
por e! hecho producido e impulsar los Estados U nidos a la 
guerra - en cuyo caso tal hecho hubiese sido el pretexto 
de la guerra, o la causa accidental que la habría provocado al 
producir e! déclanchement de otros factores, y no su causa 
determinante única o primordial - era imposible que ese 
pueblo apreciara la situación creada desde el punto de vista 
del honor tradicional o personal o de! idealismo humanita

. tia teórico. Si la comprensión de la arbitrariedad cometida 
podía producir una 'reacción del conjunto del pueblo contra 
el estado que violaba la V convención de La Haya, además 
de los tratados de 1831 y 1839 (lo que admitimos comO 
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una posibilidad y no como una consecuencia necesaria de 
tal violación, y que, por lo tanto, no podía ser previsto a 
ciencia cierta por el gobierno de la Unión) tal reacción sólo 
podía producirse una vez que ya hubiese pasado la opor
tunidad de intervenir en el conflicto. Y el gobernante de un 
estado democrático no tiene ni el derecho ni el poder - a 
n:.enos de asumir. una dictadura de hecho, siempre que le sea 
ello posible - de decidir de los destinos de toda la sociedad 
que gobierna contra la voluntad manifiesta de esta sociedad, 
produciendo, en un momento decisivo, hechos que deben 
tener consecuencias irreparables y alcance trascendental. Si 
pbnteadoelcaso de una oposición absoluta entre la opinión 
del mandatario y la del pueblo, aquella estuviera basada 
en convicciones suficientemente arraigadas o tuviese un ca
rácter de imperativo moral suficientemente definido para 
que el mandatario no pudiese obrar en sentido contrario a 
su opinión (es decir ajustar sus actos a la opinión general) 
sin producir hechos o tomar una actitud que considerase con
trarios a sus deberes primordiales de hombre o a los debe
res primordiales del pueblo que gobierna, sólo podría re
solver el caso de conciencia renunciando su mandato. 

Estas 5 conclusiones resuelven enterarr.ente el caso que 
estudiamos dentro del terreno de la ética internacional y de 
la ética política (política interna dé las colectividades orga
nizadas sobre la base de los principios demooráticos); en 
otros términos, resuelven el c,aso planteado, si lo considera
mos en abstracto, o desde el punto de vista de principios ge
nerales, razonando sobre la base de aquellos de sus fac
tores integrantes que tienen carácter general. Es este el 
único punto de vista desde el cual pueden emitirse, sobre la 
justicia o la injusticia, la moralidad o la inmoralidad de 
hechos' determinados, apreciaciones imparciales, libres de la 
influencia de prejuicios o sentimientos. Este carácter ge
neral de nuestras conclusiones es lo que nos permite exten
derlas a la situación de los demás estado~ democráticos sig
natarios de la V convención de La Haya y neutrales du
rante el conflicto actual, particularmente a la de aquellas "de 
las repúblicas latinoamericanas que tienen su personalidad in
ternacional suficientemente definida y un dinamismo sufi
ciente dentro de la política internacional, pero que les hu-
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biese sido posible oponerse en alguna forma a la violación 
de la neutralidad de Bélgica por el Imperio Alemán. 

Consideremos ahora, en concreto, la situación que fué 
creada 'a los Estados Unidos por iá violación de la neutra
lidad de Bélgica, no desde el punto de vista del estado que 
produjo este heého ni desde el punto de vista del estado en 
cuyo perjuicio se' produjo, sino' descle el punto de vista del 
gobierno y el pueblo de los Estados Unidos. Dada la ana
logía entre las condiciones de la Unión y la de aquellas re
públicas americanas a las que acabamos de referirnos, fren
te a este hecho, muchas de las apreciaciolles que vamos a 
emitir ahora, podrán extenderse también a la situación de 
éstas. 

2) Era imposible al gobierno de los Estados Unidos definir de un 
modo positivo las responsabilidades en que ihabía ,incurrido el 
Imperio Alemán. 

El gobie.rno alemán reconoció explícitamente, y ha~ta 
puede deci.rse solemnemente, que, al hacer invadir Bélgica 
por sus ejércitos, rompía los tratados qUé 10 obligaban a 
respetar la neutralidad de este estado; pero justificó la acti
tud que aSt1111ía -basándose ~n afirmaciones catégóricas qu,e 
fueron inmediatamente desmentidas por el gobierno de Bél
gica, y también por los de Francia e Inglaterra que, de ser 
ciertas tales afirmaciones, habrían intervenido en los hechos 
corpetidos por el gobierno de Bélgica', que motivaban la 
actitud asumida por el Imperio Alemán. N o entral:emos a 
analizar estas !afirmaciones contradictorias sostenidas por 
t111a y ()traparte: a) porque ello no e~ necesario para re
solver 'al punto cOncreto que estrdiamos; b) porque ~ste 
análisis, si quisieramos desarrollarlo en forma de una ri
gurosa 'demqstración científica, requeriría un estudio aparte, 
pües sería d~lPasiado exte'nso petra que podamos involucrar-
10 en este trabajo ~omo l,I11a cuestión incidental; c) porque 
los argun:entos sustentados por u~a y otra parte han te~ido 
Xa una Qifusión suficiente para que las persomls cuyascpn
diciones intelectuales, cuya situac~ón política (nacionalidad) 
y <:uyos sentimientos e intereses no los impidal1 fO~'marse ~s
pO\1t~neamente 11na opinión propia, hayan definido ya :~ta 
opinión; y porque en el momento actual, toda demostraclOn. 
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'por rigurosa que fuera, podría difícilmente modificar la' con
vicción de quienes no han podido sustraerse a tales prejui
cios o influencias. Ahora bien, dado que 'la, actitud que Bél
gic:! tomara ene! casó eventual de una' guerra europea 110 

podía afectar directamente ningún interés nacional funda
mental de los Estados Unidos, y dado que, siguiendo el'cri
terio definido por Wáshington en su testamento político, al 
que se han ajustado hasta ahora - al menos en sus linea
mientos generales - las relaciones de todos los gobiernos 
de la Unión con los estados europeos, los Estados Unidos, 
sólo intervenían en forma activa en aquella parte de la po
lítica europea que afecta directamente sus intereses nacio
nales o' intereses netamente definidos de todos los pueblos 
civiiizados (r), debemos sacar en consecuencia que en el 
mon:ento en que estalló la crisis ewropea no se tenía eú 
Wáshington informaciones directas, exactas y. de veracidad 
indiscutible sobre los hechos que habían produddo o podían 
haber producido las cancillerías de Bruselas, Londres y Pa
rís, tan completas como los que tenían estas mismas c¡anci
Herias y la de Berlín. Las informaciories que tenía el go-' 
bierno de la Unión eranprobJ.amente suficientes para que pu
diera formarse desde el primer momento una opinión precisa 
sobre la veracidad y el valor, tanto jurídico como positivo de 
los argumento~ sostenidos por una y otra part~, así como so
bre la responsabilidad en que había incurrido el Imperio Ale
mán al violar la neutralidad de Bélgica. Hasta podemos ad
mitir la posibilidad de que esa opinión formada en el primer 
momento haya sido bastante precisa para que, si se h~bies{:: 
tratado de defender intereses norteamericanos, en otros tér-

,(1) La evolución de las condiciones nacionales de los ~stados Ullidos y de 
las condiCiones generales del continente americano, han' llevado la Unión, a 
extender su acCión polltica maS allá de las limitaciones que' establéCía este criterio; 
en la esfera de sus reláciones con los ,demás estados americanos y en la dé su's' 
relaciones con los estados· europeos relativas· a Iris intereses éuropeos y americanc;>s 
en Asia.' Pero, fuera de estas dos esferas; la política internacional de'la Vni6n, 
ha 'seguido hásta .ahora la orientació"rt que le habia señaladoW áshington. Debe· ' 
mas advertir que, por !,uestr3 parte, consideramos que; dado el acreciirtiénto 'cons
tante de la interdependencia de las distintas socil'dades hu~afias; la aplkaciqn, 
ext'rjCta, por la política de la Unión, del criterio' definido'por"WásÍ!ington, no, 
serili' ya admisible -:' pero consideÍ'amos plenamenté justificado que la política noÍ'
teall1erjca~a haya seguido rigiénd.óse por ese /criterio e~ !?u~f relaCi~ries con aque
lla 'parte de la política europea que tiene u'n carácter' ácl1isipamente polltico,' (no 
social ni económico) y que afecta éxclusivam'ente 10.s intereses eu'rQP~os. D,ecía
?tos, en: un' e&tttdip publicado recieuterriente, I!-I examinar él progi"!l1t11l de l'0IHic,\ ' 
mternaclOnal esbozado ,por Mr. Hughes candIdatO 'a la preSIdencIa d,e' \os Est,,-
dos Unidos: ' , ' ,,' , 

" .. ~s esto la definición de lo que podemos calificar política de int-elJridlld na
,don al, en oposición a toda idea de expansión imperialista, sea militar, políti,ca, 
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minqs, si el gobierno de la Unión hubiese debido conside
tar la situa~ión planteada como parte en el litigio, se hu
bier,a encontrado en condiciones de tomar una determina
ción decisiva. Pero este gobierno . debía, cOI).siderar tal si
tuación como juez y no como parte: al oPQnerseen cualquier 
,forma a la actitud asumida por el Imperio Alemán, habría 

·ecoll.ómica o cultural. Estas frases nos traen inmediatamente a la memoria aque:" 
llas otras muy conocidas del testamento político de Wáshington: 

"La regla de conducta que mayormente debemos aplicarnos a seguir frente a 
., naciones extranjeras es de extender nuestras relaciones de comercio con ellas y 
" de tener las menores relaciones políticas que nos sea posible. Llenemos con la 
" buena fe más escrupulosa los compromisos que hemos contraído; pero deten~ 
" gári1onos allí"... "Si seguimos formando un solo pueblo y si somos regidos por, 
" un gobierno, pronto podremos, desafiar todo enemigo exterior O que _nos perjudi~ 
H que de un mono sensible. Cuando habremos tomado medidas apropiadas para 
H hacer respetar nuestra neutralidad, las naciones extranj eras, que conocerán la 
'f imposibilidad de quitarnos nada, no se arriesgarán ligeramente a provocarnos, 
,~ y podl~emos 'elegir la guerra o la paz, según 10 ordenara: nuestro interés de 
"acuerdo con la justicia. ¿ Por qué renunciaríamos a tan grandes ventaj as? 
" ¿ Por qué, uniendo nuestro destino al de una nación europea cualquiera, sacri· 
" ficaríamos nuestro reposo y nuestra felicidad a la ambición, a la rivalidad, a 
" los intereses,_ a las pasiones y a los caprichos de las potencias de Europa? 
H Nuestra verdadeta poJítica debe ser de nO ten~r ninguna alianza permanente, 
" en tanto, al menos, que seamos dueños de ello; pues no .. soy capaz de invitaros 
" a faltar a los compromisos que habéis contraído ... " 

H~1r. Hughes no parece creer en la nlisión providencial de los Estados Unidos, 
no habla de hacer ocupar a su país el lugar que le corresponde entre las grandes 
potencias, de hacerle ejercer una influencia que' puede ser decisiva sobre la evolu· 
ción de la vida .internacional, sino de hacer respetar su' personalidad internacional, 
sus derechos y su dignidad en toda su integridad. Con mentalidad de jurista antes 
que de sociólogo, desde el punto de vista intelectual - si juzgamos sus tendencias 
por estas declaraciones concisas - con mentalidad teórica antes que práctica, desde 
el punto de vista de la acción, parecería ver sólo una situación de derecho don· 
de otros percibirían posibilidades políticas, parecería prescindir, al apreciar la vida 
internacional, de la realidad social, para ver exclusivamente la, verdad jurídica 

. (tomando los términos verdad y realidad en el sentido en que los usa James) a 
pesar de que ésta sea sólo convencional. La 'actitud de Mr. Hughes - porque 
la manifestación de su política internacional implica una actitud - se c .. racte· 
riza por su acentuada dignidad, y_ nos trae al mismo tiempo que el recuerdo de 
la palabra de W áshington, el del clásico concepto del honor. Es bien un "gen· 
tleman" el que 'habla, un gentleman que desciende d,e la_ más ,alta magistratura 
existente dentro "de la organización institucional de los Estados Unidos, magis. 
tratura superior bajo cierto concepto; a la misma del jefe del estado. Y por ello 
es que, en circunstancias normales, aun cuando considerásemos que ]a política 
proclamada es o no es la que mej or responde a las, condiciones nacionales de los 
Estados Unidos y a la posición que ocupan actualmente dentro de la vida inter
nacional, no tendríamos tal vez el derecho de discutirla desde nuestro punto de 
vista argentino. Pero las circunstancias dístan de ser normales, aun para las 
relaciones entre los pueblos que han permanecido neutrales durante la guerra ac
tual. Acabamos de asistir al derrumbe "de hecho" de una gran parte del derecho 
internacional, y estamos esperando ~u reconstrucción, tal vez sobre nuevas bases, 
que ha de ser uno de los principales capítulos de la liquidación de la "gran 
guerra", nos hallamos posiblemente ante un 1-CC011'f.11un.cem,e¡.~t de ]a vida· -interna
cional - y. en esta situación, no nos es posible considerar la proclamación de 
una política internacional como ]a- que define Mr. Hughes, una cuestión de orden 
nacional que sól0 indirecta-mente, o de un _modo meram~nte negativo, afecta los 
intereses de otros pueblos. ' Ante la afirmación de un concepto' exclusivamente jú
rídico de las relaciones entre los pueblos, nos eS forzoso _ recordar que el derecho 
internacional no consiste_ -en verdades fijas, e inmutables, sino en la coordinación, 
n'Lás o menos deficiente, desde el punto· de vista intelectual, de tradiciones y con
venciones cristaJizadas a través de los siglos, y que la person'alidad de los estados 
dentro de la vida internacional, dista de' ser algo tan concreto y. tan claramente 
delimitado como .Ia personalidad de las individua1idade~ dentro de ·Ia. sociedad. 
Los' estados" tÍo son entidades' existentes naturalmente, sino entidades en cierto' 
modo· convencionale$, gue pueden ser consideradas ~na de ras formas de existen
cia de las sociedades que- los constituyen. -Pero las ,s()cie:dades -:-:- .. es decir los_ 
pueblos - no se reducen a los estados. Sólo una pequeñapa~te:·de. la realidad 
socia] < se . .halI'a p,rgani-zada por -]~s instituciones políticas .... Y, del mismo modo,,' -sólo 
una pequeña parte de las, relaciones entre las sociedades, es decir de la realidad 
internacional, se halla regida por el derecho internacional. Te~emos, pues, que 
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resuelto la controversia entre el gobierno alemán y los go
biernos aliados. Ahora bien, los mismos elementos de juicio 
que pueden ser suficientes para deducir de ellos una opinión 
personal categórica, o para que una individualidad o un estac1e 
tome en un momento decisivo, basándose en esos el~melllos 
de juicio, una determinación que haya de producir conse
cuencias definitivas, puedell ser insuficientes v hasta tener un 
valor positivo casi nulo, si se trata de resolver racionalmen .. 
te la situación dada: la opini6n personal y la determinación 
tomada comopárte, puedetí. basarse sobre indicios.a los qué 
la interpretación subconsciente agrega elementos subjetivos,· 
y de los que deduce afirn1aciones categóricas; la opinión 
emitida por un estado"ü una individualidad como juez de esa 
situación, debe basarse sobre el valor definido de hechos po
sitivos, de los qu~ sóló"pÚeda deducirse racionalmente tales y 
cuales consecuencias y que, relacionados unos con otros, sólo 
puedan llevar a tal conclusión. Hablando en términos jurí-

mientras una parte de. la verdad jurídica ---' convenciones y tradiciones cristaliza. 
das - es exclusivamente convencional .y ha dejado de corresponder a realidad al
guna interpretada c.on toda la exactitud .que permite el actual grado de evolución 
de la mentalidad europea (*) o el actual grado ele desarrollo del conocimiento 
científico, sea porque la realidad ·evolucionaba mientras el concepto jurídico se 
cristalizaba, sea porque nuestra nlentalidad ha evolucionado o el conocimiento 
científi<;::o ha progresado, lo que nos permite definir mej or la realidad; mientras 
·una parte de la verdad jurídica ha dejado de corresponder a la realidad interna
cional 1 dccimos1 una. gran parte de esta realidad escapa a los -conceptos jurídicos: 
al lado de ]a realidad internacional regida, o al menos definida, por el derecho 
.internacional, al lado de las relaciones entre los estados, se desarrolla espontá
neamente, fuera de todo orden juddico, una realidad internacional que puede 
caer también bajo ]a acción internacional' de los estados, pero sólo de modo in
directo, y que en todo caso, es siempre algo esencialmente distinto de las relacio
nes de estado a estado. Ahora biep, querer reducir la poJítica internacional de 
'un estado -a la estricta defensa del derecho :v los intereses nacionales, en la hora 
trascendental ele una crisis que conmueve hasta sus bases más profundas toda la 
realidad internacional, dejando al descubierto la ineficacia práctica y el desacuerdo 
con la realidad positiva de una gran parte del derecho internacional, es que
rer hacer política para el estado, no para el pueblo que constituye ese estado. 
Tal vez se nos objete a esto que todos los intereses de un pueblo no definidos 
por el derecho internacional se hallan comprendidos en la expresión "intereses 
nacionales". Muchos de ellos pueden estarlo en efecto. Por ejemplo. aceptado 
el principio de la solidaridad americana, todos los intereses generales al continen
te deberían ser considerados intereses nacionales de los Estados Unidos, no de 
]05 Estados Unid'os mera entidad nacional, sino de los Estados Unido~ pueblo 
americano, el más poderoso de todos y el llamado naturalmente a encabezar la 
colectividad continental o a ser su núcleo central; un hecho que en su alcance 
material sólo afectará los intereses de determinada república americana, debería 
ser considerado, por el gobierno de W áshington - siempre que las demás repú
blicas y entre - ellas los' Estados Unidos, tuvieran un interés coincidente con el 
afectado, o que éste fuera un principio reconocido como continental - debería 
ser considerado como un hecho que afecta los intereses nacionales de los Estados 
Unidos. Es éste el concepto razonable o el _fundamento lógico de la doctrina de 
l\{onroe"~ 

(" Las tres políticas internacionales puestas en presencia, en los Estados Un·i
dos, por la elección presidencial" . . E. J. J. B. Bs. As. 1917. 

(*) Es de n.atar que aquí no empl~~111oS la expresión ur~ellta1idad europea" en 
el sentido restringido en él que 'la' empleamos otras veces en o~osición ~l concepto, 
ya bien definido, de la mentalidad americana, sino en su scntldo amplto. 
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dicos, el gobierno de la Unión debía tener elementos de jui
cio suficientes púa basar sobre ellos una opinión, pero esos 
elementos de juic;}o ,no llegaban a constituir positivamente 
una prueba. Y no podría sostenerse que, planteado este ca
so, ese· gobierno debía resolver la controversía por convic-. 
<:ión, como juzgan los jurados populares, y como juzgan 
algui1as veces los Jueces letrados cuando se trata de hechos 
que no excedan de cierta gravedad o cuando se trata de 
aplic:lr penas que no exceden de cierta gravedad: L°) por 
la gravedad de las consecuencias que hubiera tenido el fallo 

. que emitiera de hecho el gobierno de \IV áshington (esto en 
el caso de que los Estados Unidos hubiesen tenido la obli
gación jurídica o una obligación definible desde el punto de 
vista del idealismo positivo, de intervenir en el conflicto); 
2.°) porque si se admitiera que en un caso como el que exa
minamos el gobierno de un tercer estado puede ,fallar por 
convicción, se admitiría. implícitamente una subordinación 
de los estados nacionales a la sociedad internacional que no 
existe actualmente de un modo positivo, si bien es afirmada 
algunas veces teóricamente (idealismo humanitario teóri
ca), que tampoco podrá existir antes que la evolucióli de 
las condiciones de la vida internacional y de la vida nacio
nal de la generalidad de los estados actuales, haya llegado 
a tral1sfonnar fundamentalmente esas condiciones; mien
tras estas permanezcan en su estado actual, tal subordina
ción afectaría la integridad nacional de los estados que la 
aceptaran; 3.°) porque no es admisible que se resuelva in
tuitivamente un conflicto internacional de tanta gravedad 
como el que planteó la violación de la neutralidad de Bél
gica, mientras subsista la posibilidad de obtener una prueba 
positiva que permita resolverlo racionalmente; y esta po
sibilidad existía en el caso que examinamos, desde que in
vestigaciones realizadas en los archivos reservados de las 
distintas -cancillerías interesadas en el conflicto, hubieran po':: 
dido llegar a demostrar la exactitud o inexactitud de las 
afirmaciones sostenidas por una y otra parte y a revelar los 
hechos que ni una ni otra habían divulgado: muchos de 
estos hechos, que no eran conocidos,o sólo lo eran de un 

: modo impreciso, en el momento en el que los Estados Uni
dos debieron definir su actitud, han sido divulgados poste-
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riormente; pero podemos presumir que existen muchos otros 
que permanecen aún reservados. 

\ 

Si la acción de organización internacional de las Con-
ferencias de la Paz realizadas en La Haya, hubiese llegado 
hasta el establecin:.iento de la obligación para los estados 
representados de someter los conflictos que pudieran surgir 
entre ellos a una corte de arbitraje o a una comisión inves·· 
tigadora que, aun cuando no pudiese dictar fallos, cuya 
aceptación y cumplimiento fuera obligatorio para las par
tes, tuviese autoridad suficiente para .realizar todas las ave
riguaciones necesarias para la dilucidación del conflicto y. 
para exigir a las partes la presentación,además de las pruebas 
que ofr,eci~sen, de todas. aquellas otras pruebas, contra~ 

pruebas o documentos feJw,¡.:i~ntes de cualquier natural~za 
que obrasen en su poder o sélÍallasen a Sll alcance y cuya 
existencia fuera notoria (coniÍsión investigadora estable~ida 
por el proyecto Martens; ibid. establecida por ',·los tratados 
Bryan; el radio de acción que crefinimos es, sin embargo, más 
extenso que el que h~ sido atribuído a estos dos 'tipos de co-' 
misión), la investigación realizada por la corte de arbitra~ 

je o la comisión hubieran llegado a definir positivamenié' el 
grado de exactitud de las' afirmacione's sostenidas. por uf!a 
y otra parte, y el valor, tanto jurídico como positivo, de §u 
argumentación, por ende, las responsabilidades e~ .que había 
incurrido el Imperio Alemán; pero no habiendo sido esta
blecida tal obligación, el gobierno de 'vV áshington carecía 
de un medio de acción que le permitiera realizar espontá
neamente esta investigación. 

3) Los Estados U nido'S no esta;ban preparados milita'rmente para 
intervenir en la 'conflagración. 

Ya hemos hecho notar: a) que en el momento en el 
que estalló la guerra europea no había en el pueblo norte
americano sentimientos latentes de hostilidad contra Ale
mania; b) que la civilización - o la cultura si se quiere (') 
- de los Estados Unidos está netamente orlei1tada lÍ.acia-

(1) Los términos cultura y civi1i;ación no han ·sido neta~1ente difer~nciados 
J~asta a~ora. St: había defin~do, durante las .. úhimas décadas, una tendencia mar
cada, que se ha acentuado considerablemente desae el estallido de la .guerra, a 
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las formas de acción constructiva, en otros términos, que 
es una civilización pacífica, netamente diferenciada de la 
cultura de lOi. grandes estados europeos, qu~ es a·centuada
mente ,militarista o en la que predomina el militarismo, con 
la única excepción -:- en tratándose de Jas grandes poten
cias, bien entendido - de la cultura inglesa. Esto último 
implica que si no había en el pueblo norteamericano senti
mientos de hostilidad contra Alemania, tampoco había ten
dencias de agresividad -que debieran entrar en acción una 
vez que se definiera una situación en la que el gobierno na" 
cional pudiera asumir una actitud susceptible de llevat la 
nación a la guerra ;en otros términos que no exi§tían fac
tores psicológicos que pudieraú impulsar el pueblo norte
al11ericano o su gobierno ~ siempre que éste ajustasesú 
acción a la orientación marcada por la opinión pública'--':'" 
a tomar una actitud belicosa una vez planteada la situación 
a la que acabamos de referirnos. 

Debemos, ahora, tener en cuenta que ese gobierno tam
poco tenía medios de acción eficaces que pudiera poner rá
pidamente en acción. N o sólo es esta una apreciación cuya 
exactitÍJd puede demostrarse fácilmente por medÍo de un 
estítdio técniCo de la potencialidad militar de la Unión, sino 
también una verdad e) que se ha impuesto a la opinión 
pública riorteámericana cuando, dUrante el curso de la gue
rra europea y a corisecuencia de su repercusióti sobre los 
intereses nacionales .de los Estados Unidos, esa opinión pú
blica tuvo que encarar la posibilidad de una declaración de 
guerra a los imperios centrales, y que se impuso con ma
yor evidencia aún, cuando el gobierno de W áshington se 

. vió en la necesidad, para hacer respetar esos mismos inte
reses por las facCiones mejicanas, de movilizar un ejército 
mucho más .reducido que el contingente que hubiera debido 
organizar para intervenir en la guerra europea. El mOVl-

considerarse uno y otro término sinónimos, estableCiénClose, sin embargo una opo
sición entre uno y otro: la palabra cultura expresarla el concepto germánico de 
la civilización; "la palabra civilización el concepto latino de 1~ ..... civilización 
o la cultura. Por nuestra parte, consideramos que puede utilizaroe el término 
-cultura para designar la civilización de un pueblo no suficientemente diferenciada 
dé la de los demás pertenecientes a la misma raza para constituir una civilización 
aparte. Ten.dríamos asC una civilización europea; dentro de esta última, una 
civilización americana que ya se está definiendo netamente; dentro de la civili. 
zación europea una cultura francesa, una cultura inglesa, una cultura italian~; 
dentro de_ la civilización americana, una cultura "norteamericana .(E. U. de A), 
una, cultura argéntina, .etc., etc.. . . . 

-(r) Nos atenemos aquí a la distit¡ción entre "verdad" y "realidad" estableci
da por James. 
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miento militarista que se ha definido en I9I6 en los Esta
dos U nidos y ha llegado a tener en ciertos momentos una 
intensidad considerable (') fué precisamente la reacción 
de -esa comprobación reiterada. 

El hecho de que no tuvieran los Estados Unidos una 
organización militar eficaz y considerable prueba, por una 
parte, que la actitud que han mantenido durante sus últimos 
años en la vida internacional, ha sido francamente pacífica, 
en otros términos, que en la esfera de los hechos de orden 
nacional (en la parte de la realidad nacional que influye'o 
repercute directamente sobre la realidad interñacional pero 
que comprehde exclusivamente hechos de carácter nacio
nal), ~sa actitud había correspondido exactamente a las 
reiteradas declaraciones de principios de la diplomacia de
Wáshington. Pero debemos deducir, por otra parte, de ese 
hecho, que ante un conflicto entre otros estados, el prime~' 

impulso de la opinión pública norteamericana y de los mis
mos gobernantes de la Unión, no debió llevarlos, ni a una 
ni a otros, a encarar la posibilidad de intervenir en el con
flicto como una eventualidad inminente o como algo que se 
hallase dentro de la realidad inmediata. Esa posibilidad 
fué definida por un numero mayor o meñor de quienes ana
lizaron la situación política que acababa de plantearse; pero 
fué definida como un valor abstracto, cuya definición no po~ 
nía en acción sentimientos arraigados, que tampoco se halla
ba dentro del cauce de las ideas habituales y que, para la 
mayoría de la opinión, tampoco tenía _un significado concre'
to bien definido, desde que no existían en ese momento me
dios" de acción que permitieran realizar esa posibilidad. 

Tanto los dirigentes de la política internacional de la 
Unión como la minoría de intelectuales que forma parte de 
la opinión y que ia orienta- pero cuya influencia sobre 
esta opinión sólo puede' hacerse sentir al cabo de -un espa
cio de tiempo relativamente considerable, cuando se" trata, 
para esa minoría, de hacer percibir hechos o posibilidades 
que se hallan fuera ,de los cauces o la esfera de las ideas 
y los sentimientos habituales -, tanto' esos dirigentes como 
esta mínoría pudieron, en razón de su cultura intelectÍtal y 

(,) -Hemos señalado algunos aspectos de ese movimiento: y sus consecuen· 
cias posibles en un estudio publicado por la Revista m'ge"ti"a de ck"ciás polí· 
ticas. 
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su poder de abstracción superiores al nivel medio, percibir 
claramente desde el primer momento todas las posibilidades 
que acababan de definirse. Pero, ·taa11!bién debieron pe.rcibir 
que la intervención de la Unión en el conflicto no podía, de 
ningún modo, producir resultados decisivos para el estado 
que había violado la neutralidad de Bélgica o para el mis
mo pueblo belga y acaso tampoco consecuencias de im
portancia considerables. En efecto, la invasión de Bélgica 
se había 'producido ya, y era evidente que una declaración 
de guerra hecha por los Estados Unidos o la amenaza de 
esta declaración no determinarían el Imperio Alemán a sus
pender sus operaciones militares. Por otra parte, la Unión 
podía poner inmediatamente en acción 1111 dinamismo na
val- considerable; pero desde que se definió la situación de 
uno y otro grupo de beligerantes y antes de que se hubiera 
producido el primer encuentro importante entre las respec
tivas escuadras, quedó establecida la preponderancia de los 
aliados en el mar, en razón de las fuerzas navales totales 
de uno y otro grupo - preponderancia que no debía tardar 
en transformarse en un domil1io casi completo; de modo 
que, si bien la acción que hubieran podido desarrollar las 
fuerzas navales norteamericanas hubies.e sido considerable 
si la apreciamos por su dinamismo ab~oluto o por sus efectos 
absolutos, esa acción - por ende la intervención de la Unión 
en la guerra marítima - no sólo no hubiese sido decisiva, 
sino que hubiese sido poco considerable si la consideramos en 
relación a los resultados definitivos que han desarrollado 
en conjunto las fuerzas de uno y las del otro grupo de beli
gerantes .. En cuanto al dinamismo militar (ejércitos terres
tres) que la Unión podía poner en acción desde el primer 
momento, era insignificante si se le compara con los efectivos 
que los irr.perios centrales y los aliados pusieron en campaña 
al iniciarse las hostilidades. El ejército organizado de la 
Unión era tan reducido que su dinamismo no excedía el mÍ
nimo necesario para asegurar el mantenimiento del orden en 
el interior del estado en cualquier eventualidad y para man
tener la seguridad nacional ·en el caso de un conflicto im
previsto (dada la situación existente en la república Meji
cana, debía preverse en aquel momellÍo la posibilidad de un 
conflkto para cuya solución fuera necesaria la intervenciór: 
del ejército de la Unión con todo su dinamisino). Además, 
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ni, el gobierno de la Unión ni los gobiernos de los estados 
~liados contra los. imperios centrales, disponían de medios 

,de transporte marítimo suficientes para trasladar a traves del, 
océano, durante un espacio de tiempo reducido, un coi1tin
gente considerable. La inmovilización de las flotas mercalt
tes alemanas y austriacas, la ocupación de una parte, impor
tante de las flotas mercantes de los aliados para el trans
porte' de tropas, municiones y víveres, y las pérdidas que 
inevitablemente iban a experimentar estas últirr:as flotas, 1'W 

debían tardar len producir una reducción del tonelaje dis':' 
ponib1e para el tráfico rr:ercante, susceptible de plantear tina: 
situación de crisis difícilmente remediable. La ocupación de 
t~na parte ,considerable de las flotas mercantes que perma
necían ~n actividad, para el transporte de un ejército norte
americano a Europa y para su aprovisionamiento de vÍve
res y municiones, además de desorganizar la vida económi
ca de los Estados Unidos y de afectar sensib1em~nte la de 
aquellos ,estados que permaneciesen neutrales, y hasta aque
Ha parte de la vida ,económica de las naciones aliadas que 
no hubiese sido desorganizada ya parla guerra o que éstas 
estaban reorganizando, adaptándola ,a la situación de guerra, 
hubiese reducido la misma potencialidad militar de'tales na
ciones al perturbar o retardar el transporte de víveres, el 
transporte de reservistas, y también el transporte de muni
ciones que- se ha realizado en proporciones considerables du
rante el desarrollo del conflicto. 

Considerados dentro de la situación existente en el mo
lnento en el que los Estados Unidos debieron definir su 
actitud, todos estos factores tenían una importancia mucho 
mayor que la que les atribuiría quien los examinara retros
pectivamente, aquilatándolos por su desarrollo o sus reper
cusiones ulteriores, es decir basando sus juicios sobre la si
tuación actual, en la que, mientras algunas posibilidades se 
han realizado, otras, que no se han realizado, parecen haber
se disipado o han quedado reducidas, a factores de impor
tancia secundaria, En efecto, la crisis de transportes ha 
sido r,esuelta antes de llegar a adquirir caracteres de extre
ma gravedad; pero en aquella situación no había elementos 
de juicio que permitieran prever racionalmente esta solu
Clan, Por otra parte, durante los dos años y medio que 
ha durado la guerra, hubiese sido pósible a la Unión orga-
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ni zar un ejército con un dinamismo igual y ta1vez superior 
al de los contingentes que la Gran Bretaña ha puesto en 
campaña, transportarlo páulatinamenteal continente euro"'" 
peo y aprovisionarlo. de víveres y municiones, reduciendo 
el ,tonelaje disponible para el tráfico mercante en una pro
porción tal que esta reducción hubiese a fectado sensible
mente el comercio de los neutrales y el de las naciones en 
gu~rra, pero sin llegar a producir, ,en unas u otras, p'ertur
baciones irreparables; pero en aquella situación tampoco ha
bía elementos de juicio de los que pudiera deducirse racio
na1menteque al cabo de dos años y medio, la crisis europeá 
no estaría aún ·resuelta. Ahora bien, si hubiese cluedado re
suelta d~ntrodel primer año después de la declaración de 
guerra, los Estados Unidos no hubiesen llegado a poner en 
acción un dinamismo suficiente para producir efectos apre
ciab1es; y sin embargo, el solo hecho de que hubiesen de
clarado la guerra a Alemania, adaptado su vida nacional a 
la situación de guerra e iniciado la organización militar ne
cesaria para intervenir en el conflicto con todo su dinamis
mo nacional, los hubiera obligado a perturbar y. hasta des
organizar completamente su vida económica. Es decir que 
en aquel momento se hubiese tratado, para el gobierno nor
teamericano, de poner en juego la prosperidad nacionál, aca
so el devenir nacional, S111 tener la seguridad de producir 
efectos apreciables. 

ERNESTO J. J. BOTT. 

(e ontinllará). 
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